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1 INTRODUCCIÓN. 

El “Proyecto para la implementación de energías renovables en los bombeos de la Comunidad de 

Regantes Abenuj de Tobarra (Albacete)” está incluido en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la 

sostenibilidad en regadíos”, consistente en la inversión C3.I1 del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia de la economía española, y por tanto es financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. 

 

En este anejo se recoge la información y documentación necesaria para fundamentar el encaje del 

proyecto en el Plan y verificar que cumple los objetivos asociados a la Inversión C3.I1 del Componente 3 

Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero, así como los demás requisitos 

que establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

En concreto, en este anexo se desarrolla el principio horizontal indicado en el Artículo 5 del Reglamento 

(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). El Mecanismo solo apoyará aquellas medidas que 

respeten el principio de “no causar un perjuicio significativo”. 
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2 APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DNSH AL PROYECTO 

2.1 Cuestionario de autoevaluación del DNSH 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

PERJUICIO NULO O INSIGNIFICANTE 
 
Nombre de la actividad 
Proyecto para la implementación de energías renovables en los bombeos de la Comunidad de Regantes 

Abenuj de Tobarra (Albacete) 

Componente del PRTR al que pertenece la actividad 
Componente 3 – Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero 

 

Medida (Reforma o Inversión) del componente del PRTR a la que pertenece la actividad indicando, 
en su caso, la submedida 
Componente 3.I1 – Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos 

 

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (reforma o Inversión) o, en su caso, a 
la submedida del PRTR) 
Coeficiente de contribución climático– 40%  

Coeficiente de contribución medioambiental – 100% 

 

Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%) 
La actuación contribuye sustancialmente al objetivo de Mitigación del cambio climático, y causa un perjuicio 

nulo o insignificante sobre la Adaptación al cambio climático, justificándose el no daño en el cuestionario 

de autoevaluación. 

 

Porcentaje de contribución a objetivos ambientales (%) 
Para los cuatro objetivos ambientales de Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y 

marinos, Economía circular, Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo y 

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas, se cumple el principio DNSH justificándose 

el no daño en el cuestionario de autoevaluación. 

 

Justifique por qué la actividad se corresponde con la etiqueta seleccionada 
La actuación se encuentra incluida dentro de la medida C3.I1, que se enmarca en el campo de intervención 

040 ("Gestión del agua y conservación de los recursos hídricos (incluida la gestión de las cuencas fluviales, 

medidas específicas de adaptación al cambio climático, reutilización, reducción de fugas)" del Anexo VI 

del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que 

se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La medida en su conjunto contribuye al 100% 
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al objetivo de adaptación al cambio climático y al objetivo de economía circular, de conformidad con el 

Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 

junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones Sostenibles y por el que 

se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088) y, en consecuencia, se considera que cumple con el principio 

DNSH por lo que respecta a ambos objetivos para todas las fases de la inversión, de conformidad con el 

mencionado Reglamento de taxonomía.  

 

Este proyecto, por su naturaleza, no se ajusta de forma exacta a dicha etiqueta, pero se justifica más 

adelante su contribución sustancial a la mitigación del cambio climático, así como el no causar un perjuicio 

significativo sobre los restantes objetivos. 

 

¿La actividad está en la lista de actividades no admisibles conforme a la Guía Técnica MITECO del 
DNSH? 1 

☐Sí: la actuación debe desestimarse. 

☒No: pase a: 

- La Sección 1 si la actividad no es de bajo impacto ambiental. 

- La Sección 2 si la actividad es de bajo impacto ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021). 
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental y Actividades que no sean de bajo impacto 
ambiental que hayan superado el cuestionario de la Sección 1.  

 

Mitigación del cambio climático  

 

La actuación: 

 

☐Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático.Proporcione una 

justificación. 

 

☒Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio 

climático según el art. 10 del Regl. 2020/852 y art.1 de su Regl. Delegado Clima. Proporcione una 

justificación. 

 

Esta actuación contribuye sustancialmente al objetivo de mitigación del cambio climático, de conformidad 

con el artículo 10 del Reglamento de taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones 

Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088), en el que, entre otros, se incluyen 

los siguientes medios de contribución: 

 

a) la generación, la transmisión, el almacenamiento, la distribución o el uso de energías renovables 

en consonancia con la Directiva (UE) 2018/2001, en particular utilizando tecnologías innovadoras 

con un potencial de ahorro futuro significativo o mediante los refuerzos o las ampliaciones de la 

red que sean necesarios; 

b) la mejora de la eficiencia energética, excepto para las actividades de generación de electricidad 

a que se refiere el artículo 19, apartado 3; 

 

Además, se trata de una tipología de actuación que se incluye en el apartado 4.1 del Anexo 1 del 

Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones 

en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del 

cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un 
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perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad de 

Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 

 

Esta contribución se fundamenta en lo siguiente: 

La actuación pretende dotar a la Comunidad de Regantes de las instalaciones necesarias para generar 

energía renovable, mediante la instalación de dos plantas solares fotovoltaicas, con el objetivo de 

emplearlas para satisfacer parte de sus necesidades energéticas. Con ello se prevé una reducción de las 

emisiones de CO2 debidas al consumo de energía con respecto a lo que se produce actualmente con el 

gasto de electricidad por medios convencionales, por lo que se contribuye a la mitigación del cambio 

climático en los términos planteados en los objetivos del IPCC. 

 

Actualmente el consumo de energía eléctrica es de 284.834,00 kWh/año. Este dato corresponde a la media 

de los consumos del año 2022. Según los últimos datos oficiales publicados en el informe de Red Eléctrica 

de España en enero de 2022, la energía eléctrica presenta un porcentaje de generación renovable a nivel 

peninsular del 48,4% (Informe del Sistema Eléctrico Español 2021. (ree.es)). En todo caso, tras la 

instalación de las plantas solares fotovoltaicas, se reducirá el consumo de la fuente eléctrica, siendo el 

cálculo estimado del ahorro de energía eléctrica tras la ejecución del proyecto de 232.028,80 kWh/año,  

que se obtendrán de la fuente fotovoltaica (autoconsumo). Según los cálculos basados en el documento 

Factores de emisión. Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido 

de carbono publicado en junio de 2023 por el MITERD y la Oficina Española de Cambio Climático, al 

sustituir parte del suministro eléctrico por energía solar fotovoltaica como fuente, se conseguirá una 

reducción de emisiones de 59.863,43 CO2 e/año. 

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del documento ambiental, acciones concretas de 

divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de 

Regantes a fin de garantizar que no exista ningún deterioro adicional en cuanto a la función de sumideros 

de carbono de los suelos agrícolas. Se trata de unas de las medidas incluidas en el Convenio MAPA 

SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido en las directrices 

científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

☐Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el anexo VI 

del Reglamento 2021/241. Proporcione una justificación. 
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☐Ninguna de las anteriores.  

¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de efecto invernadero? 

 

☐ Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐ No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de mitigación del cambio climático 
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Adaptación al cambio climático 

La actuación:  

 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático. Proporcione una 

justificación. 

 

El proyecto se incluye en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 

(Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una actividad 

económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo 

y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás 

objetivos ambientales), que contempla la actividad de Generación de electricidad mediante tecnología 

solar fotovoltaica. 

 

En el documento ambiental del proyecto se incluye una evaluación de la vulnerabilidad del proyecto frente 

a riesgos, teniendo en cuenta la lista de peligros relacionados con el clima recogida en el Apéndice A del 

Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima, cuyo fin es analizar la vulnerabilidad y disminuir los riesgos 

relacionados con el clima, mediante una evaluación de las soluciones de adaptación que puedan reducir 

el riesgo climático identificado, siendo estas soluciones de adaptación compatibles con el nivel de 

resiliencia a los riesgos climáticos físicos de las personas, de la naturaleza, del patrimonio cultural, de los 

bienes y de otras actividades económicas. 

 

De forma resumida puede decirse que, dada la tipología del proyecto y teniendo en cuenta las actividades 

que de él se derivan, no va a causar perjuicio sobre los suelos ni originar degradación de los mismos. 

Tampoco va a afectar a los tipos y patrones de las precipitaciones, ni va a ocasionar cambios que pudieran 

afectar a cualquiera de los riesgos climáticos crónicos ni agudos enumerados en la tabla del Apéndice A 

del Anexo 1. 

 

De forma adicional, el proyecto incorpora, dentro del documento ambiental, acciones concretas de 

divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de 

Regantes a fin de garantizar la eficiencia en el uso del agua y la energía y a la adaptación al cambio 

climático. Se trata de una de las medidas incluidas en el Convenio MAPA-SEIASA para apoyar el 

cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada 

por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al cambio 

climático según el art. 11 del Regl. 2020/852 y art.2 de su Regl. Delegado Clima. Proporcione una 

justificación. 
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☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 

2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. Proporcione una justificación. 

 

 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas 

actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos? 

 

☐ Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐ No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de adaptación al cambio climático: 
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Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos  

 

La actuación:  

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los 

recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación. 

 

La actuación se enmarca en el apartado 4.1 del Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 

(Criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una actividad 

económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo 

y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás 

objetivos ambientales), que contempla la actividad de Generación de electricidad mediante tecnología 

solar fotovoltaica. 

 

Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 

establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo al objetivo 

de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. No obstante, el perjuicio nulo o 

insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en lo siguiente: 

 

Por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un proyecto exento de 

tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del órgano competente, 

ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de evaluación ambiental y del Real 

Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, por lo 

que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la utilización y protección 

sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 

 

El proyecto contempla la instalación de dos plantas solares fotovoltaicas para la alimentación de bombeos 

ya existentes, que sustituirá a una parte del suministro eléctrico convencional. Es por eso que el objeto de 

esta actuación no es el aumento de la extracción de agua, que se mantendrá dentro de lo establecido en 

la Concesión otorgada por el Organismo de Cuenca correspondiente en el marco del Plan Hidrológico en 

vigor, de conformidad con la Directiva Marco del Agua 2000/60/CE. Esta concesión vigente es de 

1.717.368  m3 /año. Tampoco habrá aumento de la superficie regable, por lo que no se va a variar el estado 

de las masas de agua a consecuencia de la ejecución del proyecto. 

 

En este sentido, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Segura ha 

emitido un Informe de Existencia de Derecho al Uso del Agua del Comunidad de Regantes Abenuj Fuente 

del Álamo, en el que se establece que las demandas de la Comunidad de Regantes  se encuentran 

reconocidas y con asignaciones contempladas en la Planificación Hidrológica y que contemplan escenarios 

con las previsiones de los efectos futuros del cambio climático. 
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De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del documento ambiental, acciones concretas de 

divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de 

Regantes a fin de garantizar el uso sostenible de los recursos hídricos. Se trata de unas de las medidas 

incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicarán 

siguiendo lo establecido en las directrices científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y 

Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y la 

protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 

2020/852. Proporcione una justificación. 

 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 

2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos. 

Proporcione una justificación. 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) para el buen estado o para el buen potencial ecológico de 

las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado medioambiental 

de las aguas marinas? 

☐ Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐ No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos 

y marinos: 

  



 ANEJO Nº 26: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA CON EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 

 

 11 

 

Economía circular  

 

La actuación:  

 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención y el 

reciclado de residuos. Proporcione una justificación. 

 

La actuación, consistente en la construcción de una planta fotovoltaica, se enmarca en el apartado 4.1 del 

Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar 

las condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 

mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica 

no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la 

actividad de Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 

 

Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 

establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo al objetivo 

de Economía circular. No obstante, el perjuicio nulo o insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en 

lo siguiente: 

 

El propósito fundamental de la actuación es el aumento de la eficiencia energética y la reducción de 

emisiones, mediante la implementación de una fuente de energía renovable, por lo que no dará lugar a 

ineficiencias significativas en el uso de recursos. Hay que tener en cuenta además que el periodo de mayor 

radiación solar coincide con el periodo de mayor necesidad de riego, lo que supone un apoyo adicional a 

la eficiencia. 

 

Hay que destacar además que se trata de una instalación de autoconsumo sin excedentes dimensionada 

para el consumo requerido, estableciendo de este modo una cadena de valor circular, apoyada en la 

transición hacia modelos de negocio del tipo «producto como servicio». 

 

El proyecto contempla la reutilización de la totalidad de las tierras y pétreos procedentes de excavación 

mediante el relleno de zanjas y compensación de caminos. El resto de residuos será entregado a gestores 

autorizados para su valorización, retirada y tratamiento posterior. 

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una economía 

circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 
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☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 

2021/241, en relación con la transición a una economía circular. Proporcione una justificación. 

 
☐Ninguna de las anteriores. 

 

¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o 

eliminación de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere 

importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales2 en cualquiera de las fases de 

su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas adecuadas3; o (iii) dé lugar a un perjuicio significativo 

y a largo plazo para el medio ambiente en relación a la economía circular4? 

☐ Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐ No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio DNSH para el 

objetivo de economía circular. 

  
2 Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la biomasa, el aire y la tierra. 
3 Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma significativa la durabilidad, la posibilidad de 

reparación, de actualización y de reutilización de los productos, o reduciendo significativamente el uso de los recursos mediante el 

diseño y la elección de materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la deconstrucción, en especial para reducir el uso de 

materiales de construcción y promover su reutilización. Asimismo, la transición hacia modelos de negocio del tipo “producto como 

servicio” y cadenas de valor circulares, con objeto de mantener los productos, componentes y materiales en su nivel máximo de 

utilidad y valor durante el mayor tiempo posible. Esto incluye también una reducción significativa del contenido de sustancias 

peligrosas en materiales y productos, incluida su sustitución por alternativas más seguras. Por último, también comprende una 

reducción importante de los residuos alimentarios en la producción, la transformación, la fabricación o la distribución de alimentos. 
4 Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el considerando 27 del Reglamento de Taxonomía.  
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Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo  

 

La actuación: 

 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación a la 

atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 

 

La actuación, consistente en la construcción de una planta fotovoltaica se enmarca en el apartado 4.1 del 

Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar 

las condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 

mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica 

no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la 

actividad de Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 

 

Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece que no procede el 

establecimiento de criterios de selección para determinar que no cause un perjuicio significativo al objetivo 

de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. No obstante, el perjuicio 

nulo o insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en lo siguiente: 

 

En primer lugar, por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un 

proyecto exento de tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del 

órgano competente, ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de evaluación 

ambiental y del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la 

Ley 21/2013, por lo que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la 

prevención de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

 

No se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones contaminantes a la 

atmósfera, el agua o el suelo puesto que consiste en la instalación de dos plantas fotovoltaicas que van a 

sustituir a una parte del suministro eléctrico para la alimentación de bombeos ya existentes.  

 

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del documento ambiental, acciones concretas de 

divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad de 

Regantes. Esta formación en buenas prácticas se enfocará entre otros aspectos a la reducción de 

pesticidas, lo que reducirá la contaminación del agua y la tierra. Se trata de unas de las medidas incluidas 

en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicarán siguiendo lo 

establecido en las directrices científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada 

del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 
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☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control de 

la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 

2020/852. Proporcione una justificación. 

 
 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 

2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. Proporcione una justificación. 

 

☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes5 a la 

atmósfera, el agua o el suelo? 

 

☐ Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐ No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua 

o el suelo: 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Por “contaminante” se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la atmósfera, el agua o 

el suelo, que pueda tener efectos perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente. 
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Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

La actuación: 

☒Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la biodiversidad y 

los ecosistemas. Proporcione una justificación. 

La actuación, consistente en la construcción de una planta fotovoltaica se enmarca en el apartado 4.1 del 

Anexo 1 del Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar 

las condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 

mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica 

no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la 

actividad de Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica. 

Según lo establecido en dicho apartado, la actividad no causará perjuicio significativo al objetivo de 

protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, ya que se ajusta a los criterios 

establecidos en el apéndice D de dicho documento. 

Por las características de la actuación y las actividades que contempla, se trata de un proyecto exento de 

tramitación ambiental según el procedimiento de comprobación previa por parte del órgano competente, 

ya que no se encuentra incluido en los supuestos de la ley 21/2013 de evaluación ambiental y del Real 

Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, por lo 

que cumple con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la protección de la 

biodiversidad y los ecosistemas. 

El proyecto contempla una serie de medidas preventivas, correctoras y compensatorias dirigidas a la 

protección de la biodiversidad y la conservación de los ecosistemas.  

Se contempla la instalación de barrera perimetral de vegetación en torno a los paneles solares. Esta 

medida busca naturalizar las zonas de actuación e integrar ecológicamente las instalaciones fotovoltaicas 

en su entorno, además de mejorar el control de la escorrentía y la conectividad hidrológica. Asimismo, 

aumenta la biodiversidad con especies que atraigan polinizadores y enemigos naturales. Dado que el Plan 

de Recuperación de la especie Sideritis serrata identifica como factor de riesgo para esta especie las 

repoblaciones forestales en pie de monte, las plantaciones en la cara norte de la instalación se llevarán a 

cabo con especies de bajo porte asociadas al hábitat de la especie Sideritis serrata (de acuerdo con el 

Manual de gestión de la especie de flora amenazada Sideritis serrata Lag.). Por ello se han elegido 

Rosmarinus officinalis, Stipa tenacissima, Satureja obovata y Thymus vulgaris, entre otras, para las 

plantaciones, ya que son las especies más frecuentes en la comunidad, apareciendo en más del 80% de 

los 50 inventarios florísticos efectuados en dicho Manual junto a la especie Sideritis serrata. 
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Para la planta fotovoltaica se diseñará una charca de 10 m2, que podrá ser dividida en 2 o más charcas de 

diferentes tamaños que sumen dicha superficie. A través de la creación de este cuerpo de agua se busca 

incrementar la biodiversidad del paisaje agrario, poniendo a disposición de la fauna un lugar integrado 

dentro del entorno del proyecto. El vaso de las charcas tendrá una forma oblonga e irregular, con escollera 

perimetral y una profundidad máxima de 50 cm. El abastecimiento de agua se realizará por medio de la 

escorrentía natural que se genere en las parcelas aledañas y caminos existentes, aprovechando la propia 

pendiente del terreno y canalizando el agua hasta la charca principalmente a través de las cunetas de los 

caminos anexos, diseñadas para recoger el agua de escorrentía. 

El proyecto integra acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas 

a los miembros de la Comunidad de Regantes que, entre otros objetivos, fomentarán la reducción de 

plaguicidas y una mayor diversidad de cultivos, lo que mitigará el impacto negativo de la actividad de 

regadío en la biodiversidad (insectos, aves, vida en el suelo). Se trata de una de las medidas incluidas en 

el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo 

establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y Biología Aplicada del 

Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y restauración 

de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento 2020/852. 

Proporcione una justificación. 

 

 
 

☐Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 

2021/241, en relación con la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Proporcione una justificación. 
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☐Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones6 y 

la resiliencia de los ecosistemas; ¿o (ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los 

hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión? 

 

☐ Sí: debería desestimarse la actuación. 

☐ No: proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple el principio 

DNSH para el objetivo de Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento de Taxonomía, “buenas condiciones” significa, en relación con un ecosistema, 
el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o que tenga una buena calidad física, química y biológica, 
capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que no se vean alteradas la composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las 
funciones ecológicas.   
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2.2 Mejoras ambientales del Convenio MAPA-SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH 

El Artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia indica que el Mecanismo solo 

apoyará aquellas medidas que respeten el principio de “no causar un perjuicio significativo”. 

 

Asimismo, el artículo 3 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 18 de junio de 

2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, establece los criterios aplicables a las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles, indicando en su apartado b que “no cause ningún perjuicio significativo 

a alguno de los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 9 de conformidad con el artículo 

17”. 

Por ello, las actuaciones enmarcadas en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos” deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a ninguno de los objetivos 

medioambientales recogidos en el artículo 9 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del 

consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088: 

 

 La mitigación del cambio climático 

 La adaptación al cambio climático 

 El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

 La economía circular 

 La prevención y control de la contaminación 

 La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 

 

El “Proyecto para la implementación de energías renovables en los bombeos de la Comunidad de 

Regantes Abenuj de Tobarra (Albacete)”  cumple el principio DNSH, tal como se justifica en el Cuestionario 

de autoevaluación que se recoge en el apartado anterior. Para ello, incluye una selección de mejoras 

ambientales, de entre las incluidas en el Anexo III del “Convenio entre el MAPA y SEIASA, en relación con 

las obras de modernización de regadíos del Plan para la mejora de la eficiencia y sostenibilidad en 

regadíos”. 

 

Estas mejoras fortalecen, además, la contribución a los objetivos medioambientales recogidos en el 

artículo 9 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 18 de junio de 2020, a través 

de la reducción de la contaminación difusa por nitratos y fosfatos procedente del regadío, la disminución 

de la contaminación por fitosanitarios y plaguicidas, la mejora en la eficiencia del uso del agua y la energía 
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y la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, así como la protección del suelo y la mejora 

del paisaje y la biodiversidad. 

Las mejoras incluidas en el Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA a las que se hace referencia son las 

siguientes: 

1. La inversión debe garantizar la adopción de medidas técnicas en el proyecto que permitan 

aumentar la superficie de riego con sistema eficiente (goteo, aspersión, etc.), siempre que el objeto 

de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. 

2. El proyecto incorporará, dentro del anexo medioambiental, en todos los casos, acciones concretas 

de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de las 

comunidades de usuarios del agua beneficiarias de cada obra. 

3. El proyecto incorporará dispositivos para la medición del volumen de agua de riego por cada 

hidrante instalado, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico 

compatibles con esta posibilidad. Esta medida incluye el compromiso por parte de la comunidad 

de usuarios del agua beneficiario de aplicar una tarificación binómica del agua, para fomentar el 

uso eficiente del agua. 

4. El proyecto incorporará las herramientas necesarias para la monitorización por sensores del 

contenido de humedad del suelo, mediante la medida del contenido volumétrico y/o potencial 

matricial del agua en el suelo (sensores y unidad de telecontrol), siempre que el objeto de la 

inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esa posibilidad. Los datos 

que se registren quedarán a disposición de los usuarios del agua, permitiendo que se ajuste la 

dosis de riego a las necesidades hídricas del cultivo. Previamente, a nivel de proyecto se realizará 

un estudio para que dicha monitorización de sensores sea la apropiada a las características del 

suelo y cultivo existentes a nivel de parcela. 

5. El proyecto incluirá, para la superficie a modernizar, la instalación de un sistema colectivo de 

monitorización automática para el control y seguimiento del contenido de nutrientes y otros iones 

potencialmente contaminantes de las masas de agua con respecto a la actividad agrícola para la 

zona y usos, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico 

compatibles con esta posibilidad. Respecto a los retornos, se llevará a cabo la instalación de 

sensores que monitoricen los retornos más representativos para cada caso, cuando las 

circunstancias de carácter técnico y la vialidad lo permitan. 

6. El proyecto que incluya la construcción de balsas de riego, deberá integrar en su diseño, gestión 

y mantenimiento de medidas para mitigar daños a la fauna (medidas para evitar entrada en las 

infraestructuras, medidas para facilitar la salida del vaso en caso de accidente, construcción de 

pequeños bebederos para la fauna silvestre junto a las balsas). 

7. El proyecto, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de carácter hidráulico y se 

disponga de capacidad de uso del terreno necesario, debe incluir la ejecución de estructuras 
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vegetales de conservación para retener agua, control de escorrentías, absorción de nutrientes, 

protección frente a la erosión del suelo, etc. 

8. En el anexo medioambiental del proyecto se incorporarán las medidas adoptadas para la mejora 

de la eficiencia energética. 

9. El proyecto incorporará en su caso, las medidas ambientales establecidas por el Órgano Ambiental 

en la Resolución Ambiental. 

10. En aquellas actuaciones en las que se utilicen aguas desaladas o en las que se implanten 

instalaciones para rebajar el contenido de sales en el agua existente para adaptarla a su uso 

agrícola, se deberá usar la “mejor tecnología disponible en el sector, que tenga el menor impacto 

ambiental”. En estos proyectos, se incluirá una descripción exhaustiva de la tecnología utilizada, 

así como de los impactos que ésta pueda causar. Estas tecnologías deberán estar validadas por 

un estudio realizado, a solicitud del MAPA, por la Universidad Politécnica de Cartagena, centro 

público que ha elaborado numerosos proyectos y contratos relacionados con la desalinización de 

agua marina y la desalobración de aguas continentales o procedentes de estaciones de 

depuración para su uso en el regadío. Este documento será facilitado por el MAPA a SEIASA y a 

las comunidades de usuarios beneficiarias. Asimismo, podrá ser descargado de la página web del 

MAPA, a través del apartado correspondiente a la política de regadíos. 

 

Para asegurar la correcta integración de las mejoras ambientales del Anexo III del Convenio MAPA-

SEIASA, en la redacción de proyectos y en la posterior ejecución y explotación de las obras se deberán 

tener en cuenta las Directrices científico-técnicas en aplicación del principio de “no causar un perjuicio 

significativo al medio ambiente” elaboradas por la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas, M.P. (CSIC), a través del Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura (CEBAS) 

mediante un Acuerdo de encomienda de gestión entre el Ministerio De Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA) y este Organismo. 

 

Teniendo en cuenta las características técnicas del “Proyecto para la implementación de energías 

renovables en los bombeos de la Comunidad de Regantes Abenuj de Tobarra (Albacete)”, se ha 

contemplado la aplicación de las siguientes mejoras ambientales de las enumeradas anteriormente: 

 
MEJORAS AMBIENTALES DEL 
CONVENIO 

Aplica Breve justificación 

Aumentar superficie con sistemas de 
riego más eficientes 

No 
Se trata de una disminución de la dependencia energética 

convencional, sin modificaciones en el sistema de riego. 

Divulgación y Formación en Buenas 
Prácticas Agrícolas  

Sí 

El proyecto incorpora, dentro del documento ambiental 

acciones concretas de divulgación y formación en buenas 

prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de la Comunidad 

de Regantes 
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MEJORAS AMBIENTALES DEL 
CONVENIO 

Aplica Breve justificación 

Medición de consumo por hidrante  No 
Se trata de una disminución de la dependencia energética 

convencional, sin modificaciones en el sistema de riego. 

Sensores de humedad y telecontrol  No 

No se trata de una tipología de actuación que debe aplicar 

esta mejora según los criterios establecidos para la 

obligatoriedad de aplicación de las mejoras y directrices. 

Sensores de contenido en nutrientes 

(NO3 y PO4) y telecontrol  
No 

No se trata de una tipología de actuación que deba aplicar 

esta mejora según los criterios establecidos para la 

obligatoriedad de aplicación de las mejoras y directrices 

Actuaciones de mitigación para fauna 
en balsas  

No El proyecto no contempla la construcción de una balsa 

Estructuras vegetales de conservación 

y otras medidas de habitabilidad para la 

fauna 

Sí Se describen en este apartado las medidas aplicadas  

Eficiencia energética en anejo 

ambiental  
No 

Se trata de una disminución de la dependencia energética 

convencional, sin modificaciones en el consumo por m3 

bombeado 

Medidas EIA en proyecto  No 
El proyecto no incorpora medidas ambientales establecidas 

por el Órgano Ambiental en la Resolución Ambiental.  

Uso MTD para uso aguas desaladas o 

reducción contenido en sales 
No No se contempla el uso de aguas no convencionales 

 

Acciones de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas. El proyecto incorpora, dentro del 

documento ambiental, acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, 

dirigidas a los miembros de la comunidad de usuarios del agua beneficiarios de las obras. Estas acciones 

se desarrollarán antes de hacerles entrega de la obra. Se trata de una medida preventiva a desarrollar 

durante la fase de ejecución del proyecto. Los contenidos de los cursos se incluyen en el apartado 
correspondiente al Plan de Vigilancia Ambiental y seguimiento en la fase de ejecución de la 
documentación ambiental del proyecto. Para la definición de los contenidos a impartir se han seguido 

los criterios incluidos la Directriz científico-técnica Programa de divulgación y formación en buenas 

prácticas agrarias (BPA), Directriz nº5, elaborada por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CSIC).  

El curso general se inicia con una introducción sobre el Plan, la aplicación del principio DNSH en el marco 

del Plan y una visión general de las medidas descritas en las directrices 1-4, elaborada a partir de los 

cursos específicos, extrayendo de ellos los aspectos más relevantes y equilibrando los diferentes aspectos 

a tratar.  

Seguidamente, se imparten conocimientos que van más allá de los meramente recogidos en las directrices 

1-4 y que son básicos, necesarios y relevantes a la hora de aplicar el CBPA en zonas agrícolas de regadío: 

i) Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío  
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ii) Balance de agua en los suelos 

iii) Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas 

iv) Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados  

v) Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas  

vi) Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas 

Curso específico: Optimización de la eficiencia del regadío y su gestión ambiental en el marco del CBPA  

 

Se impartirá además un curso de formación específico en relación con las directrices 3 y 4 elaboradas por 

el CSIC titulado “Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad ambiental de los 

paisajes agrarios de regadíos” en el que se aplican los conocimientos adquiridos en el curso de contenidos 

comunes también desarrollado a través de las directrices del CSIC en el ámbito del PRTR, en el que se 

tratará los principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas y las estructuras vegetales 

de conservación y mejora de la habitabilidad para la fauna acompañante al paisaje agrario. Contenidos. 

 

vii) Introducción: Recapitulación del módulo 7 del curso general de contenidos comunes, metodología 

y técnicas para la diversificación del paisaje rural.  

viii) Normativa vigente.  

ix) Infraestructura verde. Soluciones basadas en la naturaleza. Renaturalización.  

x) Implementación de barreras vegetales: localización, diseño, ejecución y mantenimiento.  

xi) Implementación de acciones para la conservación de fauna en los paisajes de regadío.  

xii) Casos prácticos a realizer 

 

Ejecución de estructuras vegetales de conservación y medidas para mitigar daños a la fauna.  

 

Para determinar el tipo de medidas a aplicar en la zona a modernizar se han tenido en cuenta los criterios 

técnicos establecidos en las Directrices científico-técnicas para la ejecución y mantenimiento de 

estructuras vegetales de conservación y en las Directrices científico-técnicas de diseño, gestión y 

mantenimiento de medidas para mitigar daños a la fauna en las balsas de riego e infraestructuras 

asociadas, así como otras medidas complementarias para mejorar la habitabilidad para la fauna 

(Directrices nº 3 y nº 4), elaboradas por el CSIC. Concretamente, dadas las características de la zona de 

actuación, y teniendo en cuenta la tipología del proyecto se han aplicado las medidas que se detallan a 

continuación. 

• Plantación de estructuras vegetales para polinizadores: Se creará una estructura vegetal lineal de 

naturalización, en ambas  plantas fotovoltaicas, con los objetivos principales de conectar 

ecológicamente ambas zonas, controlar la erosión y la escorrentía, y favorecer la presencia de 
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polinizadores y enemigos naturales de plagas, integrando, a su vez, la infraestructura paisajística 

y ecológicamente en su entorno. Dado que el Plan de Recuperación de la especie Sideritis serrata 

identifica como factor de riesgo para esta especie las repoblaciones forestales en pie de monte, 

las plantaciones en la cara norte de la instalación se llevarán a cabo con especies de bajo porte 

asociadas al hábitat de la especie Sideritis serrata (de acuerdo con el Manual de gestión de la 

especie de flora amenazada Sideritis serrata Lag.). Por ello se han elegido Rosmarinus officinalis, 

Stipa tenacissima, Satureja obovata y Thymus vulgaris, entre otras, para las plantaciones, ya que 

son las especies más frecuentes en la comunidad, apareciendo en más del 80% de los 50 

inventarios florísticos efectuados en dicho Manual junto a la especie Sideritis serrata. Se propone 

la creación de una barrera vegetal con dichas especies de porte arbustivo y herbáceas en el 

perímetro de la instación, a una distancia de plantación mínima de 1,5 m dispuestas linealmente, 

en el caso de las especies arbustivas, y de manera manual a voleo en el caso de las herbáceas, 

distribuyendo de manera uniforme las semillas sobre el suelo  y aplicando posteriormene un 

rastrillado para que estas no queden expuestas a depredación, desecación o arrastre.  

• Creación de charcas-bebedero para la fauna: Se considera que las charcas son una alternativa 

segura y accesible que favorecerá la habitabilidad y el tránsito de la fauna, fomentando así la 

biodiversidad y facilitando la conectividad ecológica. En la planta fotovoltaica se diseñará una 

charca de 10 m2, que podrá ser dividida en 2 o más charcas de diferentes tamaños que sumen 

dicha superficie. El vaso de las charcas tendrá una forma oblonga e irregular, con escollera 

perimetral y una profundidad máxima de 50 cm. El abastecimiento de agua se realizará por medio 

de la escorrentía natural que se genere en las parcelas aledañas y caminos existentes, 

aprovechando la propia pendiente del terreno y canalizando el agua hasta la charca principalmente 

a través de las cunetas de los caminos anexos, diseñadas para recoger el agua de escorrentía.   
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3 INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS  

Para la selección de las obras incluidas en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos” se han seguido criterios de eficiencia hídrica y energética, y se ha valorado la implantación de 

nuevas tecnologías, que apoyen el cumplimiento de los objetivos del PRTR. Las actuaciones 

seleccionadas se incluyen dentro de las siguientes tipologías:  

- Actuación destinada exclusivamente a la mejora de la eficiencia energética.  

- Actuación destinada exclusivamente al ahorro potencial del consumo de recursos hídricos 

convencionales.  

- Actuación destinada exclusivamente a la implantación de nuevas tecnologías.  

- Actuación destinada a la mejora de la eficiencia energética y al ahorro potencial de agua.  

- Actuación destinada al ahorro potencial de agua y a la eficiencia energética, junto con la 

implantación de nuevas tecnologías.  

- Actuación destinada al ahorro potencial en el consumo de agua junto con la implantación de 

nuevas tecnologías.  

- Actuación destinada a la eficiencia energética junto con la implantación de nuevas tecnologías. 

 

Por otro lado, según se define en el Anexo de la propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, el 

objetivo de esta medida es mejorar la eficiencia y sostenibilidad en regadíos a través de una serie de 

actuaciones seleccionadas, con el objetivo de promover el ahorro de agua y la eficiencia energética en los 

regadíos. Entre estas actuaciones se incluyen:  

a) actuaciones de modernización, y como mínimo: i) actuaciones en zonas que sustituyan aguas 

superficiales y/o subterráneas por aguas no convencionales [como son las aguas regeneradas, de 

acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/741, y las aguas desalinizadas, de acuerdo con la Guía 

técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 

18.2.2021, p. 1)], con motivo de la modernización; y ii) actuaciones que generen mayor ahorro de 

agua o consigan una mayor disminución de la demanda de agua o un mayor ahorro energético;  

b) actuaciones de modernización de regadíos con impacto energético, entre otras: i) actuaciones 

que no necesiten energía eléctrica para su funcionamiento serán preferidas sobre las que la 

necesiten o haya que instalar energías renovables; y ii) actuaciones de modernización que faciliten 

el autoabastecimiento eléctrico contemplando el uso de energías renovables; y  

c) actuaciones con inclusión de nuevas tecnologías, entre otras: i) actuaciones que permitan 

mayores grados de implementación de nuevas tecnologías e innovación para conseguir un riego 

más eficiente; y ii) actuaciones que propongan un mayor grado de intensidad en la modernización. 

 

El “Proyecto para la implementación de energías renovables en los bombeos de la Comunidad de 

Regantes Abenuj de Tobarra (Albacete)” se encuentra entre el grupo de “actuaciones de modernización 
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de regadíos con impacto energético, entre otras: i) actuaciones que no necesiten energía eléctrica para su 

funcionamiento serán preferidas sobre las que la necesiten o haya que instalar energías renovables; y ii) 

actuaciones de modernización que faciliten el autoabastecimiento eléctrico contemplando el uso de 

energías renovables.  

 

Para poder llevar a cabo una evaluación a posteriori de la consecución de los objetivos establecidos en el 

“Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, se establece una serie de indicadores 

que facilitarán, en función de la tipología de la actuación a ejecutar, la evaluación de la inversión C3.I1 una 

vez haya sido finalizada. Los indicadores específicos de cada actuación se elegirán de entre los 

relacionados a continuación: 

- Indicador núm. 1: Volumen de agua utilizado tras la modernización (m3 /año a escala de 

infraestructura) medido en términos de eficiencia hídrica.  

- Indicador núm. 2: Consumo de energía de la infraestructura tras la modernización (MWh/año).  

- Indicador núm. 3: Consumo de aguas no convencionales (m3 /año).  

- Indicador núm. 4: Concentración de NO3 en el punto de la red de seguimiento del estado de aguas 

subterráneas más representativo de la zona.  

- Indicador núm. 5: Superficie de riego controlada y gestionada con TIC: Medidores y gestión del 

uso del agua en parcela (Ha) con tarifas orientadas al uso del agua en parcela.  

- Indicador núm. 6: Gasto en la mejora ambiental del regadío.  

 

Los indicadores elegidos para la evaluación de los objetivos de esta actuación son, tal como se recoge en 

el Anexo 7 del Convenio regulador entre SEIASA y la Comunidad de Regantes: 

 

Indicador núm. 2: Consumo de energía de la infraestructura tras la modernización (MWh/año).  

Según el convenio regulador, el dato de partida correspondiente al indicador 2 de consumo de energía es 

235 MWh/año correspondientes al año 2021 (Anexo 7 del Convenio Regulador entre SEIASA y el 

Comunidad de Regantes Abenuj). A la firma del convenio, el proyecto no estaba finalizado aún y no se 

disponían de datos de consumo de energía eléctrica, por lo que el dato firmado en el indicador es una 

estimación.  

 

En realidad el dato de autoconsumo que se recoge en el proyecto y que ha servido de base para hacer el 

correspondiente cálculo de emisiones y la estimación de ahorro de las mismas es de 284,834 MWh/año .  
Las facturas aportadas en la documentación complementaria del presente documento para acreditar el 

consumo, son coherentes con el dato de consumo actual aportado en los documentos del proyecto y en 

el cuestionario de autoevaluación de DNSH.   
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Durante los cinco años posteriores este indicador se cuantificará mediante la lectura del valor registrado 

en el contador de electricidad de cada una de las estaciones de bombeo. 

 

Indicador núm. 6: Gasto en la mejora ambiental del regadío.  

El dato del indicador nº 6 en fase de obra, se corresponde con el importe del capítulo de Medidas 

Ambientales incluido en el presupuesto del proyecto.  

 

Durante los primeros cinco años de explotación de las actuaciones este indicador se cuantificará mediante 

la suma de los importes empleados por la Comunidad de Regantes en el mantenimiento de las medidas 

ambientales, Plan de vigilancia ambiental, reposiciones u otro aspecto relacionado inequívocamente con 

las medidas ambientales adoptadas en la actuación en €/año sin IVA. 

 

A continuación, se resumen los datos correspondientes a los indicadores incluidos en el Convenio 

Regulador firmado entre SEIASA y la CR. Hay que tener en cuenta que el dato del indicador 6 no se 

encuentra cumplimentado en el convenio firmado, ya que se certificará tras la ejecución del proyecto. Sin 

embargo, se ha incluido el dato del importe contemplado en el presupuesto del proyecto para el valor antes 

del proyecto. Por lo que se refiere al importe después del proyecto, se ha incluido la estimación recogida 

en el Plan de Vigilancia en la fase de explotación que se incluye en el documento ambiental.  

 

 
 

PARÁMETRO 
ANTES DEL 
PROYECTO 

DESPUÉS DEL 
PROYECTO 

Indicador 1 Volumen total de agua (m3/año) - - 

Indicador 2 Consumo de energía (MWh/año) 284,834 52,805 

Indicador 3 
Consumo de aguas no convencionales 

(m3/año) 
-  

Indicador 4 Concentración de NO3 (mg/l) - - 

Indicador 5 Superficie con TIC (ha) - - 

Indicador 6 Gasto ambiental (€) 24.530,63 2.195,55 
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4 DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CID 48 

 

La descripción del objetivo número 48 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 

la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante CID), es la 

siguiente: 

 

Al menos 100.000 hectáreas de regadío modernizadas, en términos de ahorro de agua y/o eficiencia 

energética. 

 

La superficie modernizada con las inversiones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

así como la tipología de las actuaciones llevadas a cabo, se reflejarán en los acuerdos de colaboración 

firmados entre SEIASA y las Comunidades de Regantes afectadas o las Entidades que gestionan los 

recursos hídricos en las Islas Canarias. 

 

Estos convenios establecerán las actuaciones específicas que serán realizadas para garantizar el ahorro 

de agua y la eficiencia energética en los sistemas de regadío modernizados. 

 

Algunas de las actuaciones que serán llevadas a cabo en el marco de este plan, son las siguientes: 

 

- Sustitución del uso de aguas superficiales o subterráneas por el uso de recursos hídricos no 

convencionales (regeneradas o desaladas de acuerdo con la Guía Técnica de aplicación del 

principio ‟Do no significant harm” (2021/C58/01)). 

- Ejecución de sistemas de regulación de aguas que permitan el riego por gravedad (usando la 

diferencia de cota de manera que el transporte de agua sea realizado sin el uso de energía). 

- La sustitución de energía de fuentes fósiles necesarias para el bombeo de agua, por fuentes de 

energías renovables (principalmente energía fotovoltaica). 

- La sustitución de acequias a cielo abierto de hormigón o tierra, por tuberías enterradas. 

- Construcción de estaciones de filtrado y bombeo. 

- Instalación de contadores y sistemas de telegestión. 

 

A más tardar en el segundo trimestre de 2026, deben haberse modernizado al menos 100.000 hectáreas 

de regadío, en términos de ahorro de agua y/o eficiencia energética, verificable a través de los acuerdos 

entre SEIASA y las Comunidades de Regantes afectadas. 

 

Para verificar la consecución del Objetivo 48, anteriormente descrito tal y como aparece en el CID, se 

aporta en este apartado la recopilación de la siguiente información del proyecto, de acuerdo a las 

Disposiciones Operativas aprobadas por Decisión de la Comisión con fecha 8-11-2021. 
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4.1 Información para justificar la integración del proyecto en la Inversión C3.I1 

CRITERIOS CID 48 Aplica Breve justificación (en casos afirmativos) 

i) sustitución del uso de aguas 

subterráneas o superficiales por 

usos no convencionales de los 

recursos hídricos [aguas 

regeneradas o desaladas, de 

acuerdo con la Guía técnica 

sobre la aplicación del principio 

de «no causar un perjuicio 

significativo» (DO C 58 de 

18.2.2021, p. 19 

No - 

ii) implantación de sistemas de 

regulación de aguas que 

permitan el riego por gravedad 

(utilizando la diferencia de 

elevación para que el transporte 

del agua no requiera energía) 

No - 

iii) sustitución de energías de 

fuentes fósiles necesarias para 

los bombeos por fuentes de 

energía renovable 

(fundamentalmente fotovoltaica) 

Sí 

El Proyecto contempla la instalación de una planta 

fotovoltaica para disminuir la dependencia de la 

energía eléctrica convencional 

iv) sustitución de acequias a 

cielo abierto de hormigón o 

tierra por tuberías enterradas; 

No - 

v) construcción de estaciones 

de filtrado y bombeo 
No - 

vi) instalación de contadores y 

sistemas de telegestión 
No - 

 

4.2 Información dentro del mecanismo de verificación del Objetivo CID 48 

a) Nombre del proyecto y su localización:  

Proyecto para la implementación de energías renovables en los bombeos de la Comunidad de Regantes 

Abenuj de Tobarra (Albacete) 

b) Breve descripción de la intervención:  
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- Instalación fotovoltaica de 529,2 kWp para alimentación de los equipos de bombeo sobre 

estructura metálica. 

 

c) Extracto de las partes más relevantes de las especificaciones técnicas del proyecto, mediante el 

que se pruebe el ajuste con la descripción del objetivo 48:  

 

Sustitución de energías de fuentes fósiles por fuentes de energía renovables (fundamentalmente 

fotovoltaica). El proyecto contempla la instalación de una planta fotovoltaica junto al centro de consumo 

(estaciones de bombeo) de la Comunidad de Regantes, para sustituir parte del consumo de fuentes de 

energía convencional por energía renovable. El objetivo es reducir el consumo eléctrico de red, y por tanto 

las emisiones contaminantes y la dependencia energética. 

 

d) Nº de hectáreas de regadío modernizadas:  

721,17 hectáreas  

e) Consumo de energía antes y después de los trabajos de modernización: 

Consumo energético antes de la actuación: 284,834 MWh/año  

Consumo energético estimado tras la actuación: 52,805 MWh/año 

 

La energía consumida previa a la ejecución de las obras (MWh/año) corresponde a la media de consumo 

del año 2022. Los datos se encuentran justificados en las facturas de las compañías suministradoras de 

energía aportadas. 

 

Capacidad operativa adicional instalada  

Según el Acto Delegado de 28/9/2021 por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, mediante el 

establecimiento de los indicadores comunes y los elementos detallados del cuadro de indicadores de 

recuperación y resiliencia, la capacidad operativa adicional instalada es la instalada para la energía 

renovable gracias al apoyo recibido a través de las medidas del Mecanismo y que esté operativa (es decir, 

conectada a la red, si procede, y completamente lista para producir energía o que ya la esté produciendo). 

La capacidad de producción se definirá como la «capacidad eléctrica máxima neta», según la definición 

de Eurostat.  

Por «energía renovable» se entenderá «la energía procedente de fuentes renovables no fósiles, es decir, 

energía eólica, energía solar (térmica y fotovoltaica) y energía geotérmica, energía ambiente, energía 

mareomotriz, energía undimotriz y otros tipos de energía oceánica, energía hidráulica y energía procedente 

de biomasa, gases de vertedero, gases de plantas de depuración y biogás» (véase la Directiva 2018/2001). 

El indicador también incluirá la capacidad de electrolizadores para la producción de hidrógeno creada 

gracias al apoyo recibido a través de las medidas del Mecanismo. Los datos correspondientes a este 
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indicador se recopilarán y comunicarán por separado, distinguiendo entre i) la capacidad de producción de 

energía renovable y ii) la capacidad de electrolizadores para la producción de hidrógeno.  

En este caso, teniendo en cuenta las características del proyecto, la capacidad operativa instalada es la 

que se recoge en la siguiente tabla: 

 

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE 

PLANTA POTENCIA (kWp) 

CAPACIDAD OPERATIVA 
ADICIONAL INSTALADA 

PARA ENERGÍA 
RENOVABLE (kW)* 

Planta Fotovoltaica 529,2 298,4 

 

 

Se resumen los datos anteriores en las siguientes tablas: 

Nombre del proyecto y su localización 
Proyecto para la implementación de energías 

renovables en los bombeos de la Comunidad 

de Regantes Abenuj de Tobarra (Albacete) 

Extracto de las partes más relevantes 
de las especificaciones técnicas del 
proyecto, mediante el que se pruebe 
el ajuste con la descripción del 
objetivo y la inversión en el CID 

El proyecto contempla la instalación de una 

planta fotovoltaica junto a los centros de 

consumo (estaciones de bombeo) de la 

Comunidad de Regantes, para sustituir parte 

del consumo de fuentes de energía 

convencional por energía renovable.  

 

El objetivo es reducir el consumo eléctrico de 

red, y por tanto las emisiones contaminantes y 

la dependencia energética. 

Nº de hectáreas de regadío 
modernizadas 

721,17 hectáreas 

 

Consumo de agua y energía antes de 
los trabajos de modernización 

ANTES DESPUÉS AHORRO 

Consumo total de agua (m3/año) 1.717.368 1.717.368 - 

Consumo de energía (MWh/año) 284,834 52,805 232,028 

Agua no convencional (m3/año) - - - 
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5 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Se incluye la siguiente documentación complementaria:  

Convenio Regulador firmado entre SEIASA y la Comunidad de Regantes. Convenio Regulador para 

la financiación, construcción, entrega, recepción y seguimiento medioambiental de las obras de 

modernización y consolidación de los regadíos de la Comunidad de Regantes Abenuj. Dentro del convenio 

se incluyen los siguientes documentos: 

• Declaración responsable sobre el cumplimiento del DNSH: Declaración responsable del 

compromiso de cumplimiento del principio del DNSH en la actuación financiada por el PRTR. 

• Documento de la Comunidad de Regantes donde se comprometa a cumplir las siguientes 
condiciones: 

a) El haberse dotado de un mecanismo suficiente para poder exigir a las explotaciones el 

cumplimiento de las condiciones del informe o la declaración de impacto ambiental en lo 

que les afecte, así como el cumplimiento del principio transversal de no causar daño 

significativo al medioambiente o principio DNSH. 

b) El aplicar una tarifa binómica orientada a fomentar el ahorro en el uso del agua en la 

zona modernizada. 

c) El contar con personal propio o externalizado con formación técnica adecuada al manejo 

de la infraestructura y el equipamiento. 

d) Compromiso de facilitar la recogida de los datos necesarios sobre los indicadores 

seleccionados para la actuación. 

Documento de Constitución de la Comunidad de Regantes de Abenuj 

Derecho de uso de aguas. 

Informe de la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Segura.  

Declaración de obras de interés general. 

Facturas eléctricas que justifican los datos de partida del consumo eléctrico. 
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FICHA RESUMEN PROYECTO 

 

• TÍTULO DEL PROYECTO: PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACION DE ENERGIAS RENOVABLES 
EN LOS BOMBEOS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ DE TOBARRA (ALBACETE) 

 

• OBJETIVOS DEL PROYECTO: 
 

- Instalación fotovoltaica de 549,36 kWp para alimentar Equipo de Bombeo 400cv 

- Redes subterráneas de BT, de 150ml. Enlace entre los cuadros de protección en CC, con el cuadro de 

BT sito en el Centro de transformación y el variador de frecuencia 

Por lo tanto, con este proyecto se consigue una mejora en la eficiencia hídrica. De esta manera, el proyecto está 

alineado con los objetivos del PRTR. 

 

• TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS: TOBARRA (074) (Albacete). 
 

• SUPERFICIE A MODERNIZAR: 721,17 ha. 
 

• NÚMERO DE REGANTES BENEFICIADOS: 230 regantes. 
 

• CARACTERÍSTICAS GENERALES: La actuación comprende la construcción de una INSTALACIÓN 

SOLAR FOTOVOLTAICA CONECTADA A RED PARA AUTOCONSUMO DE POTENCIA 549,36 kW  

 

• DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA A EJECUTAR: Las obras objeto de proyecto se basan en los 

siguientes elementos diferenciados: 

Placas fotovoltaicas. 

- El generador fotovoltaico está formado por la interconexión en serie y en paralelo de un determinado 

número de módulos fotovoltaicos. (1008 Ud). Su configuración se determina en función del tipo de 

modulo utilizado y de los requerimientos del Inversor CC/CA. Los inversores suelen tener un rango de 

tensiones de entrada bastante amplio en nuestro caso 200 – 1000 Voc, pero para alcanzar el punto 

óptimo de funcionamiento de los mismos, es aconsejable sobredimensionar el campo de módulos 

fotovoltaicos para un valor nominal de trabajo de aprox. 895,50V(dc) con el fin de mantener una 

tensión de salida constante en el lado de CA de 400V. Este criterio permite incrementar la eficiencia 

de la instalación fotovoltaica al optimizar su producción energética gracias a la obtención de un 

elevado rendimiento. 

-  

- Modelo JAM72S30-545/MR 

- Fabricante JA SOLAR 

- Características STC 

- Tensión máxima del sistema [Vsmax] 1,500.00 V 



- Potencia máxima [Pmpm] 545.00 W 

- Tensión en máxima potencia [Vmpm] 41.80 V 

- Corriente en máxima potencia [Impm] 13.04 A 

- Tensión a circuito abierto [Voc] 49.75 V 

- Corriente en cortocircuito [Isc] 13.93 A 

- Respuesta térmica 

- Coeficiente de Tª de Voc -136.81 mV/ºC 

- Coeficiente de Tª de Isc 6.27 mA/ºC 

- Coeficiente de Tª a Pmpm -1,907.50 mW/ºC 

- Redución eficación [1000 a 200W/m2] 0.00 % 

- Célula fotoeléctrica 

- Tecnología de la célula Monocristalina 

- Nº de ramales paralelo 6.00 

- Nº de células por ramal 24.00 

- Dimensiones de la célula 0.00 mm2 

- Dimensiones 

- Longitud Anchura Profundidad Peso 

- 2,279.00 mm 1,134.00 mm 35.00 mm 28.60 kg 

 

Estructura (flotante, fija, seguidor a un eje etc). 

Uno de los elementos más importantes en una instalación fotovoltaica, para asegurar un perfecto 

aprovechamiento de la radiación solar es la estructura soporte, es la encargada de fijar los módulos 

fotovoltaicos formando el llamado generador solar fotovoltaico, dándole la inclinación más adecuada 

en función de la latitud del lugar, y de la posición del sol en función del uso de la instalación, en este 

caso será a una inclinación de 25º y orientación 0º sur. 

 

La estructura para suelo biposte es un sistema configurable para hincar directamente sobre el terreno. 

El sistema biposte es un sistema robusto que permite varias configuraciones de montaje para módulos 

fotovoltaicos, en función del espacio disponible, siendo una opción económica y de rápido montaje en 

cualquiera de sus opciones. 

 

Fabricado totalmente con material de perfilación propia en C y con carril de montaje, en material 

galvanizado. Válida para cualquier tipo de módulo fotovoltaico según configuración y adaptable a la 

inclinación demandada por la instalación. 

 

Sujeción de módulos con pinzas de aluminio de primera fusión y tornillería inoxidable A2. 



    

 

Están calculadas para resistir la acción del viento en la zona de la instalación del sistema fotovoltaico, 

siguiendo las Normas Tecnológicas de Edificación ( NTE), dentro de la Norma Básica de la Edificación 

( NBE) en su apartado ECV –Cargas del Viento- del MOPTMA entorno y CT a 130-150 km/h. 

 

Variador de frecuencia 

El variador de frecuencia solar tiente una triple fusión; por un lado, convertir en corriente alterna 

trifásica a 400V (la que consume la bomba de agua), la electricidad generada por la instalación 

fotovoltaica como corriente continua (mayor o menor bombeo de agua) en función de la electricidad 

recibida de la instalación fotovoltaica, y finalmente, protege la bomba. 

Se instalará un variador solar por cada bomba. El variador será FUJI o similar, dispondrá de los filtros 

y elementos necesarios por su óptimo funcionamiento. Los equipos deben situarse en una ubicación 

cerrada (en el interior del CT), al resguardo de agua y polvo, bien ventilada y con acceso restringido, 

con un suelo bien nivelado y que aguante el peso de los equipos. 

Elementos que lo integran: 

  Variador frenic-mega para bombeo solar SP3 FUJI ELECTRIC o similar, montado en armario metálico 

autoportante. 

- Ventilacion forzada 

- Seccionador 1000 VDC 

- 1 Filtro de entrada 1200VCD 

- 1 Filtro salida senoidal 

- Bornas conexión motor y tierra 

- Pantalla multifunción en puerta armario 

- Transformador trifásico apantallado. Tensión y frecuencia variable a través de variador 

- Sistema híbrido 400KW conexión-red-grupo con DCR 

 

Telecontrol para la gestión 

El sistema de monitorización implementado en el sistema solar fotovoltaico, vendrá equipado para la 

comunicación con una centralita que gestionará la instalación y la mostrará al usuario. Esta 

comunicación la realizará a través de un puerto de comunicación estándar (RS-485, RS-232, USB o 

similar) o bien mediante otro propietario que se encuentre correctamente normalizado y cumpla con 

las especificaciones básica de un puerto de comunicación homologado. 

La información que este sistema debería de mostrar al usuario será al menos: 

• Tensión y corriente de entrada. 

• Potencia activa de salida y potencia de entrada. 

• Radiación y temperatura en el campo fotovoltaico (en el caso que contemos con medidores). 



• Energía total inyectada en la red. 

• Estado del sistema 

 

Cuadros Electricos de conexiones 

Cuadros de Corriente Continua 

Estos cuadros irán situados junto a los inversores, bajo las estructuras soporte de los módulos 

fotovoltaicos que conforman la instalación según esquema unifilar. 

Dispondrá de fusibles seccionadores calibrados, que actuaran como interruptores y que permitan 

desconectar manualmente el generador fotovoltaico del variador para facilitar los trabajos de 

mantenimiento y/o reparación. Todos los empalmes se harán en el interior de cajas estancas IP65, 

mediante los correspondientes bornes de conexión. 

 

Cuadro general de mando y protección alterna 

Este cuadro se ubicará en el interior de Centro de transformación existente, lo más cercano posible 

de punto de conexión a la red eléctrica. 

La instalación ha de contar con los requerimientos que se exigen y están expuestos en el Real Decreto 

1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción 

de energía eléctrica al igual que el vigente Reglamento electrotécnico de baja tensión. Por ello, deberá 

de contar con los siguientes elementos de protección: 

•Un elemento de corte general que proporcione un aislamiento para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

•Interruptor automático diferencial, con el fin de proteger a las personas en el caso de derivación de 

algún elemento a tierra. 

•Interruptor automático de la conexión, para la desconexión-conexión automática de la instalación en 

caso de anomalía de tensión o frecuencia de la red, junto a un relé de enclavamiento. 

• Protecciones de la conexión máxima y mínima frecuencia (51 Hz y 48 Hz con una temporización 

máxima de 0,5 s y de mínima 3 s respectivamente) y máxima y mínima tensión (1,15 Un y 0,85 Un) 

como se recoge en la siguiente tabla que coincide con la Tabla 1 del RD 1699/2011. 

• 

Parámetro Umbral de protección Tiempo de actuación 

Sobretensión-fase 1 Un +10% Máximo 1,5s 

Sobretensión-fase 2 Un +15% Máximo 0,2s 

Tensión mínima Un -15% Máximo 1,5s 

Frecuencia máxima 51 Hz Máximo 0,5s 

Frecuencia mínima 48 Hz Mínimo 3s 

 



    

•Desconectores por tensión máxima homopolar caso de 1kV < tensión > 36 kV 

Estas protecciones irán sobre el interruptor general o sobre el interruptor del inversor. 

Las protecciones deberán ser precintadas por la empresa distribuidora, tras las verificaciones 

necesarias sobre el sistema de conmutación y sobre la integración en el equipo generador de las 

funciones de protección. 

Respecto a la puesta a tierra en instalaciones interconectadas, se hará siempre de forma que no se 

alteren las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora evitándose así posibles 

transferencias de defectos a la red de distribución 

La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución y las 

instalaciones generadoras, bien sea por medio de un transformador de aislamiento o cualquier otro 

medio que cumpla las mismas funciones. 

 

Las masas de la instalación de generación estarán conectadas a una tierra independiente de la del 

neutro de la empresa distribuidora y cumplirán con lo indicado en los reglamentos de seguridad y 

calidad industrial vigentes que sean de aplicación. 

 

Redes subterráneas de BT, de 150ml. Enlace entre los cuadros de protección CC con el cuadro de BT 

sito en el Centro de transformación y variador de frecuencia 

Se utilizará cable de Cu flexible, clase 5, con aislamiento XPLE y cubierta PVC, de sección según 

cálculos adjuntos, tanto para el tramo de continua, que discurre desde las cajas de conexión de cada 

módulo hasta el inversor, como para el tramo de alterna, desde el inversor hasta el punto de conexión. 

En la parte CC, los cables de cada polo (+/-) se conducirán independientemente. En la parte CA, se 

utilizará cableado unipolar para los tramos monofásicos y trifásicos. 

La elección de la sección de cableado se basa en dos criterios: el térmico y el de la caída de tensión. 

Para determinar la sección de los conductores se tendrá en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 del 

REBT; Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002, donde cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad no inferior al 125 % de la 

máxima intensidad del generador y la caída de tensión entre el generador y el punto de interconexión 

a la Red de Distribución Pública o a la instalación interior, no será superior al 1,5 %, para la intensidad 

nominal. 

Ambos criterios se deben a la resistencia ofrecida por el cable, naciendo el térmico del efecto Joule, 

que supone una emisión de calor que debe quedar por debajo de la soportada por el cable, y el de la 

caída de tensión siendo igualmente dependiente de la intensidad transportada. El criterio de caída de 

tensión suele resultar más restrictivo. 

Tramo AC: La intensidad máxima transportada estará dada por la siguiente expresión: 

 



P = V x Imax x cos φ Líneas Monofásicas 

P= V x Imax x 1,732 x cos φ Líneas Trifásicas 

Donde P es la máxima potencia generada por el inversor seleccionado, valor límite de la potencia 

inyectada y U es la tensión, es decir 400 V. El cos φ se fija en 1. La corriente por los tramos comunes 

a varios inversores será la suma de la máxima aportada por cada inversor. Esta corriente debe ser 

inferior a la máxima admisible por el cable en todo el trazado 

Contactos directos e indirectos:  

El generador fotovoltaico se conectará en modo flotante, proporcionando niveles de protección 

adecuados frente a contacto directo e indirecto, siempre y cuando la resistencia de aislamiento de la 

parte de continua se mantenga por encima de unos niveles de seguridad y no ocurra un primer defecto 

a masas o a tierra. En este último caso, se genera una situación de riesgo, que se soluciona mediante: 

El aislamiento clase II de los módulos fotovoltaicos, cables y cajas de conexión. Éstas últimas, 

contarán además con llave y estarán dotadas de señales de peligro eléctrico. Controlador permanente 

de aislamiento, integrado en el inversor, que detecte la aparición de un primer fallo, cuando la 

resistencia de aislamiento sea inferior a: 

RISO,MIN (Ω)=40 x VG,MAX(V)-1000 

 

Donde VG,MAX es la tensión correspondiente al generador en circuito abierto operando a baja 

temperatura, que corresponde al 125 % de la tensión de circuito abierto en condiciones estándar. Esta 

tensión es la mayor que puede alcanzar el generador fotovoltaico, por lo que constituye la condición 

de mayor peligro eléctrico. 

Con esta condición se garantiza que la corriente de defecto va a ser inferior a 30 mA, que marca el 

umbral de riesgo eléctrico para las personas. 

El inversor detendrá su funcionamiento y se activará una alarma visual en el equipo. 

 

Sobretensiones: sobre el generador fotovoltaico, se pueden originar sobretensiones de origen 

atmosférico de cierta importancia. Por ello, se protegerá la entrada CC del inversor mediante 

dispositivos bipolares de protección clase II, válidos para la mayoría de equipos. 

Estos dispositivos tienen un tiempo de actuación bajo < 25 ns y una corriente máxima de actuación 

de 15 kA, con una tensión residual inferior a 2 kV. El dispositivo tendrá una tensión de operación 

marcada por el diseño del sistema concreto, rango definido entre la tensión de serie para la menor 

tensión en el punto de máxima potencia, 25 V para módulos de 25 V de tensión nominal específica, y 

la tensión mayor de circuito abierto, 45 V para este mismo tipo de módulos, en ambos casos 

considerando el efecto de la temperatura. No se hace necesaria la protección de cables, tubos, 

contadores, etc, por permitir éstos valores más altos de tensión residual (4-6 kV). 

 



    

 

• INVERSIÓN / PRESUPUESTO ESTIMADO DE LA ACTUACIÓN: 
 

 

IVA EXCLUÍDO IVA INCLUÍDO 

 

• 519.192,24 € 

 

• 109.030,37 € 
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DERECHO DE USO DE AGUAS 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

INFORME DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA DE EN RELACIÓN CON EL 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y LA EXISTENCIA DE DERECHO AL USO DEL AGUA DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES DE ABENUJ 

 

La Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Segura hace constar lo siguiente: 

a) El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura (PHDS) actualmente vigente es el aprobado 

por el Real Decreto 35/2023 y publicado en el BOE de 10 de febrero de 2023. Los artículos 13, 14, y 16, y los 

apéndices 1 y 8.2 de la normativa de este Plan Hidrológico recogen las dotaciones y las asignaciones de recursos 

y reservas, por sistema de explotación y unidad de demanda. 

b) La Comunidad de Regantes de Abenuj, constituida con fecha 25/2/2016 y formalmente reconocida por este 

organismo de cuenca, forma parte de dos unidades de demanda agraria definidas en el PHDS: UDA 7 

‘Subterráneas Hellín-Tobarra y UDA 12 ‘Mixtos Tobarra-Albatana-Agramón’, ambas integradas en el sistema 

de explotación único de la cuenca, cuya asignación de recursos o reservas está contemplada en el Plan 

Hidrológico vigente de la demarcación hidrográfica del Segura. 

c) Con la información aportada, y en relación con la compatibilidad o coherencia con el plan hidrológico, dicho 

plan incorpora las demandas de la CR de Abenuj en sus análisis, que contemplan escenarios con las previsiones 

de los efectos futuros del cambio climático. 

d) Conforme al plan hidrológico, las masas de agua relacionadas con estos aprovechamientos son: 

 A efectos de extracción: 

 

La C.R. de Abenuj cuenta, según la información disponible en esta Oficina, con una concesión a precario de 

aguas subterráneas inscrita en el Registro de Aguas de la Cuenca del Segura (RACS), en la Sección A, Tomo 9, 

Hoja 1.692. Esta concesión cuenta con 3 captaciones de tipo sondeo, que captan aguas de la Masa de agua 

subterránea ES070MSBT000000004 ‘Boquerón’. Además, parte de la superficie regable cuenta con recursos 

complementarios de aguas de manantial, según inscripción en el RACs, sección C, Tomo 9, Hoja 1.784. Al ser 

fuentes que manan de forma natural, se entiende que no provocan afección a la masa de agua subterránea. 

 

- Masa de agua subterránea ‘Boquerón’ 

 Código de la masa de agua: ES070MSBT000000004 ‘Boquerón’. 

 Naturaleza de la masa de agua: Subterránea 

 Categoría de la masa de agua: - 

 Presiones identificadas en el Plan Hidrológico:  

o Contaminación difusa por actividades agrícolas (plaguicidas+nitratos) 

o Presión por Extracciones: 22 hm³/año (índice de explotación = 2,8) 

o Recarga de acuíferos 

 Impactos comprobados: 

o Contaminación difusa: contaminación por nutrientes y contaminación química 

o Descenso piezométrico por extracción /descenso del caudal drenado por manantiales 

 Estado químico: Malo 

 Estado cuantitativo: Malo 

 Estado global: Malo 

 Objetivo medioambiental en el Plan Hidrológico: Buen estado 2027 
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A efectos de recepción de retornos de riego: 

 

La superficie regable de la C.R. de Abenuj se ubica sobre dos masas de agua caracterizada en el PHDS. Una de 

ellas es la masa de agua subterránea ‘Boquerón’ cuya información relevante se ha indicado más arriba, y la otra 

es la masa de agua subterránea ES070MSBT000000005 ‘Tobarra-Tedera-Pinilla’, cuya información se expone a 

continuación: 

 

- Masa de agua subterránea ‘Tobarra-Tedera-Pinilla’ 

 Código de la masa de agua: ES070MSBT000000005 ‘Tobarra-Tedera-Pinilla’ 

 Naturaleza de la masa de agua: Subterránea 

 Categoría de la masa de agua: - 

 Presiones identificadas en el Plan Hidrológico:  

o Contaminación puntual: Vertederos y otros vertidos 

o Contaminación difusa: 

 Contaminación de origen agrícola 

 Suelos contaminados / zonas industriales abandonadas 

 Minería 

o Presión por extracciones 17 hm³/año (índice de explotación = 2,9) 

 Impactos comprobados: 

o Descensos piezométricos por extracciones 

 Estado químico: Bueno 

 Estado cuantitativo: Malo 

 Estado global: Malo 

 Objetivo medioambiental en el Plan Hidrológico: Buen estado 2027 

 

 

Es cuanto procede informar. 

         

EL JEFE DE SERVICIO DE       

PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA    Conforme, 

     EL JEFE DE LA OFICINA DE 

Jaime L. Fraile Jiménez de Muñana   PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

Firmado electrónicamente   

      Jesús García Martínez 

      Firmado electrónicamente 
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DECLARACIÓN DE OBRAS DE INTERÉS GENERAL 
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SV03   000096   000383   20221018

Atención al Cliente: Consultas, gestiones y reclamaciones

Su gestor personal: ANTONIO PEÑA LOPEZ
C/ PABLO MEDINA, 8, 1 02005 ALBACETE
Teléfono: 967 19 38 03

Atención Averías de Red: 900171171 www.iberdrola.es

DATOS DE FACTURA

TOTAL IMPORTE FACTURA: 12.916,21 €

 

Periodo de facturación 31/08/2022 - 30/09/2022

Número de factura 21221018010256290

Fecha de emisión de factura 18 de octubre de 2022

Fecha prevista de cargo 02/11/2022

Factura con lectura real

Titular COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ

CIF titular G02581486

Número de contrato 739249411

07392494110024999025000207400060118102

Remite: IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

IN 999 M C 0739249411 0 1 08

COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ

C/ MAYOR, 108, Bajo 1

02500 TOBARRA (ALBACETE)

Dirección de suministro:  C/ CHARCOS, 11-1  02500 TOBARRA
(ALBACETE)

RESUMEN DE FACTURACIÓN EVOLUCIÓN DE CONSUMO
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ENERGÍA 5.672,35 €

CARGOS NORMATIVOS 4.990,36 €

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS 11,84 €

IVA 21% s/10.674,55 � 2.241,66 €

TOTAL A PAGAR 12.916,21 €

> ver detalle de facturación y consumo en el reverso

 

Este gráfico muestra la evolución de su consumo.
Su consumo medio diario en este último periodo facturado ha sido: 430,54 €
Su consumo medio diario en los últimos 14 meses ha sido: 295,04 €

Según contrato vigente, el importe de esta factura le será cargado en su cuenta a fecha 02/11/2022.
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IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. FACTURA DE
ELECTRICIDAD

CIF A-95758389

http://www.iberdrola.com
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DATOS RELACIONADOS CON SU SUMINISTRO

CONOZCA AL DETALLE SU FACTURACIÓN Y CONSUMOS

Número de contrato: 739249411
Empresa distribuidora: i-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.
Número de contrato de acceso: 0157418017
Identificación punto de suministro (CUPS): ES 0021 0000 0038 7214 RY
Forma de pago: DOMICILIACION BANCARIA
Entidad: GLOBALCAJA
IBAN: ES53 3190 0043 4247 9536 ****
BIC: BCOEESMM190
Código de mandato: 280912872000
**** Ocultos para su seguridad

Tipo discriminación horaria: TGPAT

Potencia contratada: PC1: 5 kW PC2: 5 kW PC3: 5 kW 
PC4: 5 kW PC5: 5 kW PC6: 340 kW 
Peaje de acceso a la red (ATR): 6.1TD
Precios de peajes de acceso: B.O.E. del 22/12/2021
Duración de contrato hasta: 31/12/2022
Dirección fiscal: C/ MAYOR, 108, Bajo 1 02500 TOBARRA

ENERGÍA

Energía Precio horario 34.896 kWh  x  0,157034 �/kWh 5.479,86 €

TOTAL ENERGÍA 5.479,86 €

TARIFA DE ACCESO

Potencia facturada P1  5 kW x 30 días x 0,050194 �/kW día 7,53 €

P2  5 kW x 30 días x 0,050194 �/kW día 7,53 €

P3  5 kW  x  30 días  x  0,027366 �/kW día 4,10 €

P4  5 kW  x  30 días  x  0,020728 �/kW día 3,11 €

P5  5 kW  x  30 días  x  0,001377 �/kW día 0,21 €

P6  340 kW  x  30 días  x  0,001377 �/kW día 14,05 €

Total términos de potencia hasta 30/09/2022 36,53 €

Potencia facturada cargos P1  5 kW  x  30 días  x  0,011223 �/kW día 1,68 €

P2  5 kW  x  30 días  x  0,005616 �/kW día 0,84 €

P3  5 kW  x  30 días  x  0,004081 �/kW día 0,61 €

P4  5 kW  x  30 días  x  0,004081 �/kW día 0,61 €

P5  5 kW  x  30 días  x  0,004081 �/kW día 0,61 €

P6  340 kW  x  30 días  x  0,00187 �/kW día 19,07 €

Total importes de potencia cargos hasta 30/09/2022 23,42 €

Energía consumida P3  490 kWh  x  0,008124 �/kWh 3,98 €

P4  378 kWh  x  0,005428 �/kWh 2,05 €

P6  34.028 kWh  x  0,000315 �/kWh 10,72 €

Total términos energía hasta 30/09/2022 (34.896 kWh) 16,75 €

Energía facturada cargos P3  490 kWh  x  0,005653 �/kWh 2,77 €

P4  378 kWh  x  0,002826 �/kWh 1,07 €

P6  34.028 kWh  x  0,001131 �/kWh 38,49 €

Total importe energía consumida (cargos) hasta 30/09/2022 42,33 €

Energía reactiva P3  225,3 kVArh  x  0,062332 �/kVArh 14,04 €

P4  153,26 kVArh  x  0,041554 �/kVArh 6,37 €

Total energía reactiva hasta 30/09/2022 20,41 €

TOTAL TARIFA DE ACCESO 139,44 €

 

CARGOS NORMATIVOS

Financiación bono social fijo 30 días  x  0,036718 �/día 1,10 €

Tope precio del gas 34.896 kWh  x  0,142975 �/kWh 4.989,26 €

Impuesto sobre electricidad 0,5% s/10.609,66 � 53,05 €

 

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS

Alquiler equipos medida 30 días  x  0,394521 �/día 11,84 €

TOTAL SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS 11,84 €

IMPORTE TOTAL 10.674,55 €

IVA 21% s/10.674,55 � 2.241,66 €
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Certificado PEFC. Este papel procede de bosques gestionados de forma sostenible y fuentes controladas. www.pefc.es



 

INFORMACIÓN DE UTILIDAD

TOTAL IMPORTE FACTURA 12.916,21 €

 
CONSUMOS

Nº contador Periodo horario Desde Lectura Hasta Lectura Consumo/Potencia

0000736115 Energía activa P1 31/08/2022 00000446 30/09/2022 00000446 0 kWh
0000736115 Energía activa P2 31/08/2022 00000489 30/09/2022 00000489 0 kWh
0000736115 Energía activa P3 31/08/2022 00001030 30/09/2022 00001520 490 kWh
0000736115 Energía activa P4 31/08/2022 00001605 30/09/2022 00001983 378 kWh
0000736115 Energía activa P5 31/08/2022 00000698 30/09/2022 00000698 0 kWh
0000736115 Energía activa P6 31/08/2022 00238526 30/09/2022 00272554 34.028 kWh
0000736115 Energía reactiva P1 31/08/2022 00000223 30/09/2022 00000223 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P2 31/08/2022 00000203 30/09/2022 00000203 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P3 31/08/2022 00000473 30/09/2022 00000860 387 kVArh
0000736115 Energía reactiva P4 31/08/2022 00000673 30/09/2022 00000951 278 kVArh
0000736115 Energía reactiva P5 31/08/2022 00000273 30/09/2022 00000273 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P6 31/08/2022 00085593 30/09/2022 00097329 11.736 kVArh
0000736115 Sobrepasamientos P1 31/08/2022 000000 30/09/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P2 31/08/2022 000000 30/09/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P3 31/08/2022 000000 30/09/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P4 31/08/2022 000000 30/09/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P5 31/08/2022 000000 30/09/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P6 31/08/2022 000000 30/09/2022 000000 0 kW

Última lectura: real

La lectura real es el valor leído por su distribuidor en su contador en la fecha indicada.

La lectura estimada es un valor que su distribuidor calcula tomando como base los consumos históricos y según una fórmula reglamentada por el Ministerio de Industria.

l Para reclamaciones relacionadas con el contrato de suministro o la facturación puede dirigirse a cualquiera de los canales de atención
indicados en esta factura, o en el Apartado de Correos 61090, 28080 de Madrid. Si su reclamación no ha sido resuelta o ha superado el plazo
de 30 días, puede dirigirse a la Junta Arbitral de Consumo de su Comunidad Autónoma. Además puede acudir a los órganos competentes en
materia de Consumo y/o Energía de dicha Comunidad Autónoma.
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Certificado PEFC. Este papel procede de bosques gestionados de forma sostenible y fuentes controladas. www.pefc.es

Número de factura 21221018010256290
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SV03   000099   000397   20221114

Atención al Cliente: Consultas, gestiones y reclamaciones

Su gestor personal: ANTONIO PEÑA LOPEZ
C/ PABLO MEDINA, 8, 1 02005 ALBACETE
Teléfono: 967 19 38 03

Atención Averías de Red: 900171171 www.iberdrola.es

DATOS DE FACTURA

TOTAL IMPORTE FACTURA: 481,43 €

 

Periodo de facturación 30/09/2022 - 31/10/2022

Número de factura 21221114010293570

Fecha de emisión de factura 14 de noviembre de 2022

Fecha prevista de cargo 29/11/2022

Factura con lectura real

Titular COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ

CIF titular G02581486

Número de contrato 739249411

07392494110024999025000207400060114112

Remite: IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

IN 999 M C 0739249411 0 1 08

COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ

C/ MAYOR, 108, Bajo 1

02500 TOBARRA (ALBACETE)

Dirección de suministro:  C/ CHARCOS, 11-1  02500 TOBARRA
(ALBACETE)

RESUMEN DE FACTURACIÓN EVOLUCIÓN DE CONSUMO
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ENERGÍA 314,82 €

CARGOS NORMATIVOS 70,83 €

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS 12,23 €

IVA 21% s/397,88 � 83,55 €

TOTAL A PAGAR 481,43 €

> ver detalle de facturación y consumo en el reverso

 

Este gráfico muestra la evolución de su consumo.
Su consumo medio diario en este último periodo facturado ha sido: 15,53 €
Su consumo medio diario en los últimos 14 meses ha sido: 273,52 €

Según contrato vigente, el importe de esta factura le será cargado en su cuenta a fecha 29/11/2022.
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ELECTRICIDAD

CIF A-95758389

http://www.iberdrola.com
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DATOS RELACIONADOS CON SU SUMINISTRO

CONOZCA AL DETALLE SU FACTURACIÓN Y CONSUMOS

Número de contrato: 739249411
Empresa distribuidora: i-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.
Número de contrato de acceso: 0157418017
Identificación punto de suministro (CUPS): ES 0021 0000 0038 7214 RY
Forma de pago: DOMICILIACION BANCARIA
Entidad: GLOBALCAJA
IBAN: ES53 3190 0043 4247 9536 ****
BIC: BCOEESMM190
Código de mandato: 280912872000
**** Ocultos para su seguridad

Tipo discriminación horaria: TGPAT

Potencia contratada: PC1: 5 kW PC2: 5 kW PC3: 5 kW 
PC4: 5 kW PC5: 5 kW PC6: 340 kW 
Peaje de acceso a la red (ATR): 6.1TD
Precios de peajes de acceso: B.O.E. del 22/12/2021
Duración de contrato hasta: 31/12/2022
Dirección fiscal: C/ MAYOR, 108, Bajo 1 02500 TOBARRA

ENERGÍA

Energía Precio horario 1.655 kWh  x  0,146324 �/kWh 242,17 €

TOTAL ENERGÍA 242,17 €

TARIFA DE ACCESO

Potencia facturada P1  5 kW x 31 días x 0,050194 �/kW día 7,78 €

P2  5 kW x 31 días x 0,050194 �/kW día 7,78 €

P3  5 kW  x  31 días  x  0,027366 �/kW día 4,24 €

P4  5 kW  x  31 días  x  0,020728 �/kW día 3,21 €

P5  5 kW  x  31 días  x  0,001377 �/kW día 0,21 €

P6  340 kW  x  31 días  x  0,001377 �/kW día 14,51 €

Total términos de potencia hasta 31/10/2022 37,73 €

Potencia facturada cargos P1  5 kW  x  31 días  x  0,011223 �/kW día 1,74 €

P2  5 kW  x  31 días  x  0,005616 �/kW día 0,87 €

P3  5 kW  x  31 días  x  0,004081 �/kW día 0,63 €

P4  5 kW  x  31 días  x  0,004081 �/kW día 0,63 €

P5  5 kW  x  31 días  x  0,004081 �/kW día 0,63 €

P6  340 kW  x  31 días  x  0,00187 �/kW día 19,71 €

Total importes de potencia cargos hasta 31/10/2022 24,21 €

Energía consumida P4  405 kWh  x  0,005428 �/kWh 2,20 €

P5  315 kWh  x  0,000315 �/kWh 0,10 €

P6  935 kWh  x  0,000315 �/kWh 0,29 €

Total términos energía hasta 31/10/2022 (1.655 kWh) 2,59 €

Energía facturada cargos P4  405 kWh  x  0,002826 �/kWh 1,14 €

P5  315 kWh  x  0,001812 �/kWh 0,57 €

P6  935 kWh  x  0,001131 �/kWh 1,06 €

Total importe energía consumida (cargos) hasta 31/10/2022 2,77 €

Energía reactiva P4  41,35 kVArh  x  0,041554 �/kVArh 1,72 €

P5  41,05 kVArh  x  0,041554 �/kVArh 1,71 €

Total energía reactiva hasta 31/10/2022 3,43 €

TOTAL TARIFA DE ACCESO 70,73 €

 

CARGOS NORMATIVOS

Financiación bono social fijo 31 días  x  0,036718 �/día 1,14 €

Tope precio del gas RDL 10/2022 1.655 kWh  x  0,041041 �/kWh 67,92 €

Mecanismo ajuste Op. Sistema RDL 10/2022 1.655 kWh  x  0,001072 �/kWh 1,77 €

Impuesto sobre electricidad 0,5% s/383,73 � 1,92 €

 

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS

Alquiler equipos medida 31 días  x  0,394521 �/día 12,23 €

TOTAL SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS 12,23 €

IMPORTE TOTAL 397,88 €
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INFORMACIÓN DE UTILIDAD

IVA 21% s/397,88 � 83,55 €

TOTAL IMPORTE FACTURA 481,43 €

 
CONSUMOS

Nº contador Periodo horario Desde Lectura Hasta Lectura Consumo/Potencia

0000736115 Energía activa P1 30/09/2022 00000446 31/10/2022 00000446 0 kWh
0000736115 Energía activa P2 30/09/2022 00000489 31/10/2022 00000489 0 kWh
0000736115 Energía activa P3 30/09/2022 00001520 31/10/2022 00001520 0 kWh
0000736115 Energía activa P4 30/09/2022 00001983 31/10/2022 00002388 405 kWh
0000736115 Energía activa P5 30/09/2022 00000698 31/10/2022 00001013 315 kWh
0000736115 Energía activa P6 30/09/2022 00272554 31/10/2022 00273489 935 kWh
0000736115 Energía reactiva P1 30/09/2022 00000223 31/10/2022 00000223 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P2 30/09/2022 00000203 31/10/2022 00000203 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P3 30/09/2022 00000860 31/10/2022 00000860 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P4 30/09/2022 00000951 31/10/2022 00001126 175 kVArh
0000736115 Energía reactiva P5 30/09/2022 00000273 31/10/2022 00000418 145 kVArh
0000736115 Energía reactiva P6 30/09/2022 00097329 31/10/2022 00097706 377 kVArh
0000736115 Sobrepasamientos P1 30/09/2022 000000 31/10/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P2 30/09/2022 000000 31/10/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P3 30/09/2022 000000 31/10/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P4 30/09/2022 000000 31/10/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P5 30/09/2022 000000 31/10/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P6 30/09/2022 000000 31/10/2022 000000 0 kW

Última lectura: real

La lectura real es el valor leído por su distribuidor en su contador en la fecha indicada.

La lectura estimada es un valor que su distribuidor calcula tomando como base los consumos históricos y según una fórmula reglamentada por el Ministerio de Industria.

l Para reclamaciones relacionadas con el contrato de suministro o la facturación puede dirigirse a cualquiera de los canales de atención
indicados en esta factura, o en el Apartado de Correos 61090, 28080 de Madrid. Si su reclamación no ha sido resuelta o ha superado el plazo
de 30 días, puede dirigirse a la Junta Arbitral de Consumo de su Comunidad Autónoma. Además puede acudir a los órganos competentes en
materia de Consumo y/o Energía de dicha Comunidad Autónoma.

l En aplicación del Real Decreto-ley 10/2022, del 13 de mayo, por el que se establece de carácter temporal un mecanismo de ajuste de costes
de producción, se incluye un cargo normativo adicional para el pago al Operador del Sistema (REE) que resulta de repartir el coste del
mecanismo de ajuste en las liquidaciones que realice el Operador del Sistema. Iberdrola calculará el traspaso del cargo normativo
multiplicado el consumo facturado por el coste horario del mecanismo publicado diariamente por REE según el perfil inicial vigente de REE
correspondiente a la tarifa de acceso del suministro. Este cargo normativo aplica a todo el consumo de energía eléctrica excepto Baleares,
Canarias, Ceuta y Melilla.
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SV03   000056   000223   20221215

Atención al Cliente: Consultas, gestiones y reclamaciones

Su gestor personal: ANTONIO PEÑA LOPEZ
C/ PABLO MEDINA, 8, 1 02005 ALBACETE
Teléfono: 967 19 38 03

Atención Averías de Red: 900171171 www.iberdrola.es

DATOS DE FACTURA

TOTAL IMPORTE FACTURA: 1.044,77 €

 

Periodo de facturación 31/10/2022 - 30/11/2022

Número de factura 21221215010246514

Fecha de emisión de factura 15 de diciembre de 2022

Fecha prevista de cargo 02/01/2023

Factura con lectura real

Titular COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ

CIF titular G02581486

Número de contrato 739249411

07392494110024999025000207400060115122

Remite: IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

IN 999 M C 0739249411 0 1 08

COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ

C/ MAYOR, 108, Bajo 1

02500 TOBARRA (ALBACETE)

Dirección de suministro:  C/ CHARCOS, 11-1  02500 TOBARRA
(ALBACETE)

RESUMEN DE FACTURACIÓN EVOLUCIÓN DE CONSUMO

St.
21

Oc.
21

Nv.
21

Dc.
21

En.
22

Fb.
22

Mr.
22

Ab.
22

My.
22

Jn.
22

Jl.
22

Ag.
22

St.
22

Oc.
22

Nv.
22

kWh x 1000

21

42

63

84

ENERGÍA 196,37 €

CARGOS NORMATIVOS 655,24 €

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS 11,84 €

IVA 21% s/863,45 � 181,32 €

TOTAL A PAGAR 1.044,77 €

> ver detalle de facturación y consumo en el reverso

 

Este gráfico muestra la evolución de su consumo.
Su consumo medio diario en este último periodo facturado ha sido: 34,82 €
Su consumo medio diario en los últimos 14 meses ha sido: 259,51 €

Según contrato vigente, el importe de esta factura le será cargado en su cuenta a fecha 02/01/2023.
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IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. FACTURA DE
ELECTRICIDAD

CIF A-95758389

http://www.iberdrola.com
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DATOS RELACIONADOS CON SU SUMINISTRO

CONOZCA AL DETALLE SU FACTURACIÓN Y CONSUMOS

Número de contrato: 739249411
Empresa distribuidora: i-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.
Número de contrato de acceso: 0157418017
Identificación punto de suministro (CUPS): ES 0021 0000 0038 7214 RY
Forma de pago: DOMICILIACION BANCARIA
Entidad: GLOBALCAJA
IBAN: ES53 3190 0043 4247 9536 ****
BIC: BCOEESMM190
Código de mandato: 280912872000
**** Ocultos para su seguridad

Tipo discriminación horaria: TGPAT

Potencia contratada: PC1: 5 kW PC2: 5 kW PC3: 5 kW 
PC4: 5 kW PC5: 5 kW PC6: 340 kW 
Peaje de acceso a la red (ATR): 6.1TD
Precios de peajes de acceso: B.O.E. del 22/12/2021
Duración de contrato hasta: 31/12/2022
Dirección fiscal: C/ MAYOR, 108, Bajo 1 02500 TOBARRA

ENERGÍA

Energía Precio horario 645 kWh  x  0,136818 �/kWh 88,25 €

TOTAL ENERGÍA 88,25 €

TARIFA DE ACCESO

Potencia facturada P1  5 kW x 30 días x 0,050194 �/kW día 7,53 €

P2  5 kW x 30 días x 0,050194 �/kW día 7,53 €

P3  5 kW  x  30 días  x  0,027366 �/kW día 4,10 €

P4  5 kW  x  30 días  x  0,020728 �/kW día 3,11 €

P5  5 kW  x  30 días  x  0,001377 �/kW día 0,21 €

P6  340 kW  x  30 días  x  0,001377 �/kW día 14,05 €

Total términos de potencia hasta 30/11/2022 36,53 €

Potencia facturada cargos P1  5 kW  x  30 días  x  0,011223 �/kW día 1,68 €

P2  5 kW  x  30 días  x  0,005616 �/kW día 0,84 €

P3  5 kW  x  30 días  x  0,004081 �/kW día 0,61 €

P4  5 kW  x  30 días  x  0,004081 �/kW día 0,61 €

P5  5 kW  x  30 días  x  0,004081 �/kW día 0,61 €

P6  340 kW  x  30 días  x  0,00187 �/kW día 19,07 €

Total importes de potencia cargos hasta 30/11/2022 23,42 €

Energía consumida P2  168 kWh  x  0,014247 �/kWh 2,39 €

P3  125 kWh  x  0,008124 �/kWh 1,02 €

P6  352 kWh  x  0,000315 �/kWh 0,11 €

Total términos energía hasta 30/11/2022 (645 kWh) 3,52 €

Energía facturada cargos P2  168 kWh  x  0,010468 �/kWh 1,76 €

P3  125 kWh  x  0,005653 �/kWh 0,71 €

P6  352 kWh  x  0,001131 �/kWh 0,40 €

Total importe energía consumida (cargos) hasta 30/11/2022 2,87 €

Energía reactiva P2  337,56 kVArh  x  0,062332 �/kVArh 21,04 €

P3  264,75 kVArh  x  0,062332 �/kVArh 16,50 €

Total energía reactiva hasta 30/11/2022 37,54 €

TOTAL TARIFA DE ACCESO 103,88 €

 

CARGOS NORMATIVOS

Financiación bono social fijo 30 días  x  0,036718 �/día 1,10 €

Tope precio del gas RDL 10/2022 645 kWh  x  0,009692 �/kWh 6,25 €

Mecanismo ajuste Op. Sistema RDL 10/2022 645 kWh  x  0,001402 �/kWh 0,90 €

Regularización Tope precio del gas RDL 10/2022 (1)
(30/09/2022-31/10/2022)

1.655 kWh  x  -0,000616 �/kWh -1,02 €

Regularización Mecanismo ajuste Op. Sistema RDL
10/2022 (2) (14/06/2022-31/10/2022)

211.496 kWh  x  0,003064 �/kWh 648,01 €

Impuesto sobre electricidad 0,5% s/847,37 � 4,24 €

 

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS

Alquiler equipos medida 30 días  x  0,394521 �/día 11,84 €
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INFORMACIÓN DE UTILIDAD

TOTAL SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS 11,84 €

IMPORTE TOTAL 863,45 €

IVA 21% s/863,45 � 181,32 €

TOTAL IMPORTE FACTURA 1.044,77 €

 
CONSUMOS

Nº contador Periodo horario Desde Lectura Hasta Lectura Consumo/Potencia

0000736115 Energía activa P1 31/10/2022 00000446 30/11/2022 00000446 0 kWh
0000736115 Energía activa P2 31/10/2022 00000489 30/11/2022 00000657 168 kWh
0000736115 Energía activa P3 31/10/2022 00001520 30/11/2022 00001645 125 kWh
0000736115 Energía activa P4 31/10/2022 00002388 30/11/2022 00002388 0 kWh
0000736115 Energía activa P5 31/10/2022 00001013 30/11/2022 00001013 0 kWh
0000736115 Energía activa P6 31/10/2022 00273489 30/11/2022 00273841 352 kWh
0000736115 Energía reactiva P1 31/10/2022 00000223 30/11/2022 00000223 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P2 31/10/2022 00000203 30/11/2022 00000596 393 kVArh
0000736115 Energía reactiva P3 31/10/2022 00000860 30/11/2022 00001166 306 kVArh
0000736115 Energía reactiva P4 31/10/2022 00001126 30/11/2022 00001126 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P5 31/10/2022 00000418 30/11/2022 00000418 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P6 31/10/2022 00097706 30/11/2022 00098498 792 kVArh
0000736115 Sobrepasamientos P1 31/10/2022 000000 30/11/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P2 31/10/2022 000000 30/11/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P3 31/10/2022 000000 30/11/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P4 31/10/2022 000000 30/11/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P5 31/10/2022 000000 30/11/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P6 31/10/2022 000000 30/11/2022 000000 0 kW

Última lectura: real

La lectura real es el valor leído por su distribuidor en su contador en la fecha indicada.

La lectura estimada es un valor que su distribuidor calcula tomando como base los consumos históricos y según una fórmula reglamentada por el Ministerio de Industria.

l Para reclamaciones relacionadas con el contrato de suministro o la facturación puede dirigirse a cualquiera de los canales de atención
indicados en esta factura, o en el Apartado de Correos 61090, 28080 de Madrid. Si su reclamación no ha sido resuelta o ha superado el plazo
de 30 días, puede dirigirse a la Junta Arbitral de Consumo de su Comunidad Autónoma. Además puede acudir a los órganos competentes en
materia de Consumo y/o Energía de dicha Comunidad Autónoma.

l En aplicación del Real Decreto-ley 10/2022, del 13 de mayo, por el que se establece de carácter temporal un mecanismo de ajuste de costes
de producción, se incluye un cargo normativo adicional para el pago al Operador del Sistema (REE) que resulta de repartir el coste del
mecanismo de ajuste en las liquidaciones que realice el Operador del Sistema. Iberdrola calculará el traspaso del cargo normativo
multiplicado el consumo facturado por el coste horario del mecanismo publicado diariamente por REE según el perfil inicial vigente de REE
correspondiente a la tarifa de acceso del suministro. Este cargo normativo aplica a todo el consumo de energía eléctrica excepto Baleares,
Canarias, Ceuta y Melilla.

l (1) Conforme a lo estipulado en el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo 2022.

l (2) Conforme a lo estipulado en el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo 2022.
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SV03   000146   000591   20230113

Atención al Cliente: Consultas, gestiones y reclamaciones

Su gestor personal: ANTONIO PEÑA LOPEZ
C/ PABLO MEDINA, 8, 1 02005 ALBACETE
Teléfono: 967 19 38 03

Atención Averías de Red: 900171171 www.iberdrola.es

DATOS DE FACTURA

TOTAL IMPORTE FACTURA: 282,74 €

 

Periodo de facturación 30/11/2022 - 31/12/2022

Número de factura 21230113010284571

Fecha de emisión de factura 13 de enero de 2023

Fecha prevista de cargo 30/01/2023

Factura con lectura real

Titular COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ

CIF titular G02581486

Número de contrato 739249411

07392494110024999025000207400060113013

Remite: IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. Apartado de Correos 61175 28080 Madrid

IN 999 M C 0739249411 0 1 08

COMUNIDAD DE REGANTES ABENUJ

C/ MAYOR, 108, Bajo 1

02500 TOBARRA (ALBACETE)

Dirección de suministro:  C/ CHARCOS, 11-1  02500 TOBARRA
(ALBACETE)

RESUMEN DE FACTURACIÓN EVOLUCIÓN DE CONSUMO

Oc.
21

Nv.
21

Dc.
21

En.
22

Fb.
22

Mr.
22

Ab.
22

My.
22

Jn.
22

Jl.
22

Ag.
22

St.
22

Oc.
22

Nv.
22

Dc.
22

kWh x 1000

21

42

63

84

ENERGÍA 187,23 €

CARGOS NORMATIVOS 34,21 €

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS 12,23 €

IVA 21% s/233,67 � 49,07 €

TOTAL A PAGAR 282,74 €

> ver detalle de facturación y consumo en el reverso

 

Este gráfico muestra la evolución de su consumo.
Su consumo medio diario en este último periodo facturado ha sido: 9,12 €
Su consumo medio diario en los últimos 14 meses ha sido: 251,05 €

Según contrato vigente, el importe de esta factura le será cargado en su cuenta a fecha 30/01/2023.
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IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. FACTURA DE
ELECTRICIDAD

CIF A-95758389

http://www.iberdrola.com
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DATOS RELACIONADOS CON SU SUMINISTRO

CONOZCA AL DETALLE SU FACTURACIÓN Y CONSUMOS

Número de contrato: 739249411
Empresa distribuidora: i-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.
Número de contrato de acceso: 0157418017
Identificación punto de suministro (CUPS): ES 0021 0000 0038 7214 RY
Forma de pago: DOMICILIACION BANCARIA
Entidad: GLOBALCAJA
IBAN: ES53 3190 0043 4247 9536 ****
BIC: BCOEESMM190
Código de mandato: 280912872000
**** Ocultos para su seguridad

Tipo discriminación horaria: TGPAT

Potencia contratada: PC1: 5 kW PC2: 5 kW PC3: 5 kW 
PC4: 5 kW PC5: 5 kW PC6: 340 kW 
Peaje de acceso a la red (ATR): 6.1TD
Precios de peajes de acceso: B.O.E. del 22/12/2021
Duración de contrato hasta: 31/12/2027
Dirección fiscal: C/ MAYOR, 108, Bajo 1 02500 TOBARRA

ENERGÍA

Energía Precio horario 684 kWh  x  0,117292 �/kWh 80,23 €

TOTAL ENERGÍA 80,23 €

TARIFA DE ACCESO

Potencia facturada P1  5 kW x 31 días x 0,050194 �/kW día 7,78 €

P2  5 kW x 31 días x 0,050194 �/kW día 7,78 €

P3  5 kW  x  31 días  x  0,027366 �/kW día 4,24 €

P4  5 kW  x  31 días  x  0,020728 �/kW día 3,21 €

P5  5 kW  x  31 días  x  0,001377 �/kW día 0,21 €

P6  340 kW  x  31 días  x  0,001377 �/kW día 14,51 €

Total términos de potencia hasta 31/12/2022 37,73 €

Potencia facturada cargos P1  5 kW  x  31 días  x  0,011223 �/kW día 1,74 €

P2  5 kW  x  31 días  x  0,005616 �/kW día 0,87 €

P3  5 kW  x  31 días  x  0,004081 �/kW día 0,63 €

P4  5 kW  x  31 días  x  0,004081 �/kW día 0,63 €

P5  5 kW  x  31 días  x  0,004081 �/kW día 0,63 €

P6  340 kW  x  31 días  x  0,00187 �/kW día 19,71 €

Total importes de potencia cargos hasta 31/12/2022 24,21 €

Energía consumida P1  164 kWh  x  0,017364 �/kWh 2,85 €

P2  123 kWh  x  0,014247 �/kWh 1,75 €

P6  397 kWh  x  0,000315 �/kWh 0,13 €

Total términos energía hasta 31/12/2022 (684 kWh) 4,73 €

Energía facturada cargos P1  164 kWh  x  0,014132 �/kWh 2,32 €

P2  123 kWh  x  0,010468 �/kWh 1,29 €

P6  397 kWh  x  0,001131 �/kWh 0,45 €

Total importe energía consumida (cargos) hasta 31/12/2022 4,06 €

Energía reactiva P1  317,88 kVArh  x  0,062332 �/kVArh 19,81 €

P2  246,41 kVArh  x  0,062332 �/kVArh 15,36 €

Total energía reactiva hasta 31/12/2022 35,17 €

TOTAL TARIFA DE ACCESO 105,90 €

 

CARGOS NORMATIVOS

Financiación bono social fijo 31 días  x  0,036718 �/día 1,14 €

Tope precio del gas RDL 10/2022 (1) 684 kWh  x  0,04225 �/kWh 28,90 €

Mecanismo ajuste Op. Sistema RDL 10/2022 (1) 684 kWh  x  0,006103 �/kWh 4,17 €

Impuesto sobre electricidad (*) 0,5% s/220,34 � 1,10 €

 

SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS

Alquiler equipos medida 31 días  x  0,394521 �/día 12,23 €

TOTAL SERVICIOS Y OTROS CONCEPTOS 12,23 €

IMPORTE TOTAL 233,67 €
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INFORMACIÓN DE UTILIDAD

IVA 21% s/233,67 � 49,07 €

TOTAL IMPORTE FACTURA 282,74 €

                  (1) Importe de la energía asociada al mecanismo ibérico regulado por el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo.

 
CONSUMOS

Nº contador Periodo horario Desde Lectura Hasta Lectura Consumo/Potencia

0000736115 Energía activa P1 30/11/2022 00000446 31/12/2022 00000610 164 kWh
0000736115 Energía activa P2 30/11/2022 00000657 31/12/2022 00000780 123 kWh
0000736115 Energía activa P3 30/11/2022 00001645 31/12/2022 00001645 0 kWh
0000736115 Energía activa P4 30/11/2022 00002388 31/12/2022 00002388 0 kWh
0000736115 Energía activa P5 30/11/2022 00001013 31/12/2022 00001013 0 kWh
0000736115 Energía activa P6 30/11/2022 00273841 31/12/2022 00274238 397 kWh
0000736115 Energía reactiva P1 30/11/2022 00000223 31/12/2022 00000595 372 kVArh
0000736115 Energía reactiva P2 30/11/2022 00000596 31/12/2022 00000883 287 kVArh
0000736115 Energía reactiva P3 30/11/2022 00001166 31/12/2022 00001166 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P4 30/11/2022 00001126 31/12/2022 00001126 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P5 30/11/2022 00000418 31/12/2022 00000418 0 kVArh
0000736115 Energía reactiva P6 30/11/2022 00098498 31/12/2022 00099362 864 kVArh
0000736115 Sobrepasamientos P1 30/11/2022 000000 31/12/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P2 30/11/2022 000000 31/12/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P3 30/11/2022 000000 31/12/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P4 30/11/2022 000000 31/12/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P5 30/11/2022 000000 31/12/2022 000000 0 kW
0000736115 Sobrepasamientos P6 30/11/2022 000000 31/12/2022 000000 0 kW

Última lectura: real

La lectura real es el valor leído por su distribuidor en su contador en la fecha indicada.

La lectura estimada es un valor que su distribuidor calcula tomando como base los consumos históricos y según una fórmula reglamentada por el Ministerio de Industria.

l (*) En virtud del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, el impuesto especial sobre la electricidad aplicable a su factura se encuentra
reducido del 5,11269632% al 0,5%.

l Las comercializadoras en mercado libre pueden elegir voluntariamente repercutir el importe de la energía asociada a la compensación del
mecanismo ibérico regulado por el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, dentro de sus costes de aprovisionamiento, o bien trasladarlo
de forma diferenciada a sus consumidores. En este caso Iberdrola ha optado por esta última opción para que usted pueda diferenciar de
forma transparente entre el precio de su contrato y el coste del citado mecanismo ibérico.

l Para reclamaciones relacionadas con el contrato de suministro o la facturación puede dirigirse a cualquiera de los canales de atención
indicados en esta factura, o en el Apartado de Correos 61090, 28080 de Madrid. Si su reclamación no ha sido resuelta o ha superado el plazo
de 30 días, puede dirigirse a la Junta Arbitral de Consumo de su Comunidad Autónoma. Además puede acudir a los órganos competentes en
materia de Consumo y/o Energía de dicha Comunidad Autónoma.

D
o
cu

m
en

to
 e

m
it

id
o
 p

o
r 

IB
ER

D
R

O
LA

 C
LI

EN
TE

S,
 S

.A
.U

. -
 d

o
m

ic
ili

o
 f

is
ca

l: 
C

/ 
To

m
ás

 R
ed

o
n

d
o
 1

, 2
80

33
 M

ad
ri

d
; d

o
m

ic
ili

o
 s

o
ci

al
: P

la
za

 E
u

sk
ad

i 5
, 4

80
09

 B
ilb

ao
; i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

B
iz

ka
ia

, t
o
m

o
 5

44
8,

 f
o
lio

 1
9,

 h
o
ja

 B
I-

63
98

1,
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª 
- 

C
IF

 A
-9

57
58

38
9

Página   3 / 4

Certificado PEFC. Este papel procede de bosques gestionados de forma sostenible y fuentes controladas. www.pefc.es

Número de factura 21230113010284571



9
9
0
2
0
0
4
8

Página   4 / 4


	1 INTRODUCCIÓN.
	2 APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DNSH AL PROYECTO
	2.1 Cuestionario de autoevaluación del DNSH
	Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones
	Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental y Actividades que no sean de bajo impacto ambiental que hayan superado el cuestionario de la Sección 1.

	2.2 Mejoras ambientales del Convenio MAPA-SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH

	3 INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS
	4 DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CID 48
	4.1 Información para justificar la integración del proyecto en la Inversión C3.I1
	4.2 Información dentro del mecanismo de verificación del Objetivo CID 48

	5 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	6. FACTURAS 2022.pdf
	FACTURAS 2022
	9
	10
	11
	12




